
. JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
, VILLAVICENCIO-META

'Rad. 2020'::00419-00

Villavicencio, (tyieta), Veintiuno (21) de enero de D6s Mil Veintiuno'
(2021)

Se inadmite la presentedemondo. poro qué dentro del término. de ,
cinco (5) días. se subscne. so pena de rechozo. por las siguientes
razones:

1. Deberá aclarar Jos hechos .Y las pretensiones por la siguiente
razón: en .10 demanda se habla de una letro de cambio suscrita
el 29 de marzo de 2018 con fecha de exigibiliQad para el 29 de
abril de 2018 y al revisar los anexos no se encuentra la letra de
cambio descrita, Pues'por 'disposición del numeral 4° del arto 82
.del C. General del Proceso, la demanda deberá contener, lo que
,se preterida, expr'esado con precisión y claridad.

. , "
I .

De lo pertinente clléquese copia para el traslado respecfivo y el
archivo del Juzqcdo.

Se reconoce personería al DR.·ERNESTOGONZALEZ LEGUIZAMO como
apoderado de l(:l parte demandante en los términos' y poro los fines
del poder aquí conferido. . \

NOTIFíQUESE

.e

JUEZ'

<,
LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

, ;!
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO

Rad.2020-00419-00

Carrera 29 No.' 33B- 79 Plaza de Bande;a Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

" e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: www.ramajuclicial.gOY.co

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajuclicial.gOY.co
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. y ~ t RamaJudicial .\ ~~f ) ~~~j~, Superior?e la Judicatura

'-..:../ República de Colombia JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rod. 2020-00434-00~'

Villavicencio, '(Meta), Veintiuno (21) de Enero de Dos mil Veintiuno,
(2021 ).

Se lncdmite la presente demanda, poro que dentro ,del término de
cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las siguientes'
razones:

1. Deberá aclarar quién es lapersona ala que se le pretende hacer
" el cobro del pagare río. 00130957929600156813 'ya que en la

demanda se enuncia como demandada a DANfELA FONTECHA .
CACERES y en el pagare cpcrecen como deudores' lo señores.
LAURA HOLMAN RODRIGUEZ Y FABIO SUAREZSUAREZ,al ig,ual que,
en la escritura pública No. 4125 del 31 de julio de 2009 cporece
como cornprodor el señor FABIO SUAREZSUAR'EZ. '

I

2. Deberó aportar una proyección de pagos del PAGARE No.
224280000076, para establecer el monto del capital y así mismo

'. - • .' I

de cada cuota vencida y de presentarse contradicción en el.
, escrito' de demanda en lo que respecta a los valores pretendido
y los reclamados. ~on la proyección de pcqos, la parte deberá
ajustar la demanda, conforme a los valores reales.

Se reconoce personerío a la Dr. PEDRO MAURICIO BORERRO ALMARIO
como apoderada judicial de la parte demandarite, en los términos y
para Ios fines del poder, conferido. ' '

N,O T I IFíQ U ES E

JUEZ

'l~1
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

I DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de ' fecha:'"¡I~ki\- ,'l\j')¡i_ L. ;'- f- z

Carrera 29 No, 33B· 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX'(0986) 621126 Ext,158

e-mail: cmpl03vcjo@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: www.ramojudiciol.aoy.co

Rad.2020-00434-00

mailto:cmpl03vcjo@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramojudiciol.aoy.co


\. JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rod. 2020-00448-00

VlIlavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Enero de Dos Mil Veintiuno
(2021). .

Seinadmit~ ·10 presente demanda, para que dentro del término
de cinco (5) díos.. se subscne, so pena .de rechazo, por las

. siguientes razones: .

/

1. Deberá aclarar e indicar una dirección física exacta . y
preciso para la notificación de la parte demandada,

. .. (

conforme lo establece el.numeral decirno del Art. 82 del C ... - .

General del Proceso, pues. lo. aportada se encuentra
I

incompleta.

~. Deberá indicor una dirección .flsico para la notificación de
la parte dernondcnte <l' su apoderado, conforme lo
.establece el numerol décimo del Art, 82 del C. Cenero] del
. Próceso.·

- . .
De lo pertinente alléguese copia para el traslado respectivo y el
archivo del Juzgado.

. N O T I F íQ·U ES E

JUEZ.
>$);1:;;,~;:..J

JUZGADO TERCEROCIVIL
DEVILLAVICENCI

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Ofidna 309'
PBX (0986) 621126 Ext. 158 .'

- e-mail: cmpI03vclb@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de. la Rama Judicial: www.ramajudicial.qov.co.

Rad. 2020-00448~OO

mailto:cmpI03vclb@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.qov.co.


JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Radicado: 2020-00704
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21)·de Enero de Dos Mil Veintiuno

"

(2021).

Se'inadmite'la presente demanda, para que dentro' del término de
cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por. las siguientes
razones:

1. Teniendo en cuenta lo estableddo en el numeral 7 del Art. 82
del C. General del Proceso en armonía con 'el art. 206 Ibidem,
deberá realizar el [urornento estimatorio discriminando los
conceptos en los cuales basa la estlmoclón solicitada en la
pretensión tercera. . l

2. Deberó adecuar el acápite de la cuantía pretendida conforme
lo establece el nurnerol v del Art. 82 delC. General del Proceso
en orrnoníc con el Art. 26 Ibídem.

Sereconoce personería a la Dra. LlZETHYOHANA MARTíNEZ MEDINA
como ápoderada judicial de la parte demandante en lostérminos del
poder conferido. ;

r·

NOTIFíQUESE

, ?~~
~J

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DEVILLAVICENCIO .

La onteríor providencie se no.iificp por cnotocíón .
en el Estado. de fecha:")) ') !. i\n· 'Jn?1

f."'}) f_ ._., ..•• L,\JI.;. I

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
. PBX(0986) 621-126 Ex!. 158

e-rnoíl: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: \,,!ww.ram.Qjudiciak¡ov.\::Q

Radicado: 2020-00704-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TERCERO CIVIL MUNIC,IPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2020-00465-00

Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Enero de Dos Mil Veintiuno
: (2021). ' '

Corno se observa que el domicilio de los demandados radica en
el municipio de CUMARAL-META en aplicación al inciso sequndo
del Arf. 90 del C. Ge'neral del Proceso en armonía con el arto 28 -,
ibídem, se, RECHAZA, de PLANO la demanda promovida por
LUCRECIA CAB-RE'RA DE REYES PATRIA contra JUAN PABLO

, ,

SARMIENTO Y MARIELA SARMIENTO MA~TINEZ, en consecuencio se '
\

ordeno enviar lo misma .01' Juzgado Promiscuo Municipal
(Reparto) de CUMARAL-META.

Déjense las onotcclones respectivos:

N O T! ,F íQ U E S E

M

r-

La anterior providenC,ia ;9 r:lot,.ifica~0r9rotación en el
n. ,·rr \-, t\. '. ,J \ \ 1.

Estado de fecha: i :' - ~..' '.

DORIS L ~IA BLANCO REYES'
. ,SE cretaria- YR

!J ,
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO -

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torré B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.qov.co

Rad.2020-00465-00-

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.qov.co


)

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2020~00457-00

Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Enero de Dos Mil Veintiuno
_(2021).

Corno-se observó que el domicilio de ro part.e dernoridodo rcdlco en
la ciudad de BOGOTÁD.C en aplicación al inciso segundo del Art. -90
del' C. General del Proceso en armonía con el .ort. 28 ibídem, sé
RECHAZA de PLANO la -demcndc promovida por TRANSMETA S.A.S
contra GLOBAL' WORK COMPANY SAS,en consecuencia se ordena
enviar la misma 01 Juzgado civil municipal de BOGOTÁD.C (REPARTO).

Déjense las anotaciones respectivas.

NOTIFíQUESE

NCO REYES
_Secreta {a-VR

(;'§5J
rr":;J

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
, DE VillA VICENCIO

. La anterior provícenclo se notlflco por,.anotación en el
Estado de fecha: ")',!. '\11

)- ') 1({..l:·~~- ~,.- e: l-'

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mall: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de I~ Rama Judicial: www.ramajudicial.qov,co·

Rad.2020-00457-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


,
"i

JUZGADO ,TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-M;ETA

Rad.2Q20-00458-00,

Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Enero' de Dos Mil Veintiuno
(2021 ).

Como se observa que el domicilio de la parte demandada radica en
la ciudad de BOGOTÁD.C en 'aplicación al inciso segundo del Art. 90 .
del ·C. General del Proceso en armonía con el arto 28 _ibídem, se
RECHAZA _de PLANO la demando promovida por TRANSMETA S.A.S
, contra 'GLOBAL WORK COMPANY SAS, en consecuencia se ordena
enviar la misma al Juzgado civil municipal de BOGOTÁD.C (REPARTO).

Déjense las anotaciones respectivas.

NOTIFíQUESE

La anterior provide,r:¡cip,se'~,?,tlfic_e\fi>ó~añotaciónen el
Estado de fecha: t 1. t ,\1 L· \ I 1 I

'!!]
'JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENC,IO

DORIS L
Sec rtaria-YR

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza d~ Bandera Palacio de Justicia Torre'B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-rnall: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Paqe de la Rama Judicial: www.ramajudícial.qov.co

Rad: 2020-00458-00

,-

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


~..

Proceso No. 202Ó-00167-00-00

, 'JUZGADOTERCEROCIVILMUNICIPAL
Villavicencio (Meta), Veintiuno', (21) de Enero' de Dos Mil Veintiuno
(2021).

En atenéión a lo solicitado' en 'el anferior :escrito y de
conformidad con lo reglado en el arto 461' del C.' G. del P., el
Juzgado, RESUELyE:

, Primero: DECLÁRAR' terminado el presente, proceso
EJECUTIVO DE' MINIMA CUANTIA, odekmtcdo pOI CONJUNTO
PARCELACION·GRANJASAGROFORESTALBALMORALactuandó por
.intermedlo de 'apoderado judicial, contra- WILLlAM USQUIANO,
RODRIGUEZ,por pagó total de la' obligación.

Segundo: DECRETARel levontomlento de las medidas '
. cautelares decretadas y que' se,encuentren vigentes. Ofíciese como
. corresponda. Contrólese remanentes en caso de existir.

"

Tercero: ORDENARen favor, de la parte demandada el
desglose de los documentos allegados como base a la presente
acción. Déjense las constancias pertinentes. ,

, Cuarto: 'ARCHIVAR el presente proceso. una vez
ejecutoriáda la presente providencia yprevio anotación en los,libros
respectivos.' ,

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

'\

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
-~.VJLlL~W·I<;E~HO -

Vtllavlcenclo.Z. ¿ L~~\- tUL!
La anterior providencia, queda notificada por
anotación en el ESTADOde esta misma fecha

DORIS LUC BLANCO REYES
Sec aria-YR

I

-

, ,



-= ,-

, JUZGADO TERC~RO CIVIL MUNI.CIPAL
VI LLAVIC ENCIO-MET A,

Rad ..2017-00867-00
,

Villavicencio, (Meta)" veintiuno (21) de Enero de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Por disposición del artículo 37. del Código General del
Proceso. agréguese el, onterior Despocho ComisOrio
No.129 ,del vehículo outornotor de placa DJX ~ 629, sin
dillqencior porlo I~S~ECTORA PRIMERA DE TRANSITO ,Y
TRANSPORTE de esta ciudad. "

NO.T~F'íQUESE-
\

M

!J',--- .
• JUZGADOTERCEROCIVILMUNICIPA~

DEVILLAVICENCIO
La anterior ~,ovidenci, ~ ñotifi¿ o')~otación en el

0, I .• ' t j •

Estado <le fec¡¡: ,\ l. '

DO ~L CIA BLANCO REYES

.V pcretarlo-vg

,

,

/

Carrera 29 No. 33B· 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. -158 '

e-maü: cmpI03vcio@i:endoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajucJicial.gov.co

Rad.2017-00867-00

mailto:cmpI03vcio@i:endoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajucJicial.gov.co


" ..
, JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

.Rad. 2019-00551-00

villovicencio. '[Meta), Veintiuno (21) de Enero de Dos Mil, '

Veintiuno (2021).

- . .
No se accede a la solicitud de terminación elevcdc por el
apoderado de la porte actora, teniendo en cuenta que el
poder allegado, no lo faculta expresamente poro terminar la
demanda, .de acuerdo al' poder obronte a folio 1,·de la
presente encuodernccíón este no. cuento 'con focultodes
para terminar, salvo .que el poderdante lo outorice de
manera expresa.

NOTIFfQÚESE

M
Juez' .

:!l ,

JUZGADO TER~ERO CIVILMUNICIPAL
. • DEVllLAVICENCIO .

la anterior provl¡¡~nci~ ser:Nrr P7. 8t1ón en el
Estado de Fecha ¿. L

"

DORIS lU A LANCO REYES, S e ario-YR,

, r-
I

-

\ .

, \. .,
carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309·

PBX (0986) 621126 Ext. 158
e-rnall: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

. Home page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co

Rad,2019-00551-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
, VlllAVICENCIO-META

Rad:_2017-00303~OO

vlllovicencio. (Meta), Veintiuno (21) de Enerode Dos,MilVeintiuno
, -

(2021):

Teniendo encuento lo solicitado en el escrito obrante a folio (137)
por secretaria hágase una relación' de los títulos que obren a
órdenes 'del presente asunto y entréguese de los dineros que se '
encuentren en el proceso consignados a favor del demandante.

NOTIFíQUESE

<w,]
:<~.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

-

La anferior provide¿ciq s~~rétirL~ rt:Ytr onotoclón en el
Estado de fecha: ~ f L: l , t:

','

I I

DOR ~UCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

I

, \

\

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mall:' cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: wvvw,rarnajudicial.gov.co

Rad.2017-00303-60
, '
\

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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F ii" ... \, Rama judicial
ir ''; ,,' ,\ Consejo supe,rior de la Judicatura

~.-----'~'-- -----,
República de .Colombia

. '.

JUZGADO TERCEROCIVI~MUNICIPAL,
" VILLAVICENCIO-MÉTA

RCfd.2019-00449-00

Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Enero de Dos M'il
Veintiuno (2021).

En atención ~ lo solicitado por el cpodercdo- de la parte
demandante vista a folio (53-55), por secretaria córrase,
traslado a la llquidoción de crédito.

/
CUMPLASE

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- yR

!l
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación en

- el Estado de fecha: _

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158 .

.e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramojudicial.aov.co

Rad. 2019~00449-oci

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramojudicial.aov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2018-005'14-00

Villavicencio, (Meta), Veintiuno '(21) de Enerode DosMil Veintiuno
, (2021). '

De los-Excepciones de Merito presentodos por el CURADORAD
LlTEM,se corre traslado a lo-porte demandante por el término de
diez (10). días conforme al arto 443 del Código General del
Proceso, para lo que estime pertinente.

NOnFíQUESE
"

~:;;z:,-'
JUZGADO TERCEROCIVIL MJJNICIPAL

DEVILLAVICENCIO

La anterior prOVi~eriGiat}~~totifi1A l!ll~¡ranotación en el
Estado de fecha:. l._ lo \ r! I , , .

. 11 I :
- ' "

DORtS'tt ~A BLANCOREY~S
- S crelaria- YR

"

I r

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBx' (0986) 621126 Ext. 158 .

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Horne Page de la Rama Judicial: www.ramajudícia[.gov.cQ

Rad. 2018-00514-00 /

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META, \

Rad.2019-00926-00'

Villavjcencio, (Meta), Veintiuno (21) de Enerode DosMil Veintiuno
(2021) .

'Como la liquidación de costas no' fue recurrida, al tenor del
numeral 1° del arto 366 del-Códiqo General del Proceso. en~ , . . -.

armonía con el numeral 3° .del art. 446 ibídem, se impárte
APROBACION ,de lasmismasa cargo de 'la parte demandada. '

Ejecutoriado la. presente decisión y en el evento que existan
l' .' .

dineros conslqncdos poro el presente proceso, al tenor del art.
, 447del Código General del Proceso, entréguese al demandante
y/o conforme a la ley, a quien esté autorizado para to] fin, hasta
el monto de ,la liquidación del crédito y costas aprobadas.

NOTIFíQUESE

M

·z;,],j\1"
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL·

DEVILLAVICENCIO
La anterior providenciai)e ,r¡otifiC;~fPor1no)talción en
el Estado de fech: l / U ¡L ,;'.¡ _ .

DO S CIA BLANCO REYES
ecretorlc- YR

\

-,

..'

" ,

Carrera 29 No. 33B· 79 Plaza de Bcndero Palacio de JustlcioIorre BOficina 309
PBX (0986) 6211.26 Ext. 158

·e·mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.~o
Home Page de la Rama Judicial: wW''JxamajudiciaLgoy"cO

Rad,2019-00926-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2017-00409-00

Villavicencio, (Meta), 'Veintiuno (21) de Enero .de' Dos Mil
Veintiuno (2021).

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte
demandante vista ,a folio. (Z7-79), por secretaria
troslodo a la liquidación de crédito. I

,
corrase

'CUMPLASE

JUEZ

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria: YR

~
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotació'n en
el Estado de fecha: _

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Exi. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Heme Page de la Rama Judicial: www.romajudiciol.aov.co

Rad.2017-00409-00.

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.romajudiciol.aov.co


JUZ~ADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 201 7~0089 5-00

Villovicencio. (Meta), Veintluno (21) de Enero de Dos Mil Veintiuno
,(2021).

\ ,

Accédose a lo solicitado por la .apodera d$ la parte
. d,emandante, en consecuencia requiérose al Dr. CARLOS
ANDRESCOLLAZOS curador ad litern designado mediante auto
fecha 28 de agosto de dos mil diecinueve (2019) para que en el
menor tiempo posible tome posesión del cargo que es de forzosa,. .

aceptación, líbrese la correspondiente comuniccdo. hociéndole .
las advertencia de ley ..

",
N 01'1 F íQ U E S E

~~J
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

. DEVILLAVICENCIO

, "

.Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oflcina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-rnail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page 'de la Rama Judicial: www.ramajudiciai.qov.co

Rad.2017-00895-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudiciai.qov.co


, JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META' /

Rod. '2016-00896-00
;

Villqvicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Enero de Dos Mil Veintiuno
(2021).

No se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte octoro
en escrito que 'antecede, (folio 131) 'teniendo en cuente lo
establecido en el Art.: 78 numerol 10 del Código General del, '
Proceso que establece que las portes deben de abstenerse de

I solicitorle al Juez la consecución de, documentos -que
-directamente o por medio del ejercicio del. derecho de' petición
hubiere podido conseguir salvo que lo hubiere ejercido y no se le
hubiere contestado prueba que no aporto al respecto..:

N O T I F íQ U' E S E

DORIS'~ ~IA BLANCO REYES
, SE ct~tqria-YR ,_

v

(~I
, JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLA VICENCIO

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309 -
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-rnall: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la RamaJudicial: www.rarnajudicial.gov.cO\ ,

Rad.2016-00896-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO rERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

, ,

Rad. 2020-00469-00,
Villavicentio, (Meta), Veintiuno (21) de Enerode DosMilVeintiuno
" (2021).

Se NIEGA MANDAMIENTO EJECUTIVO solicitado respecto a lo
Factura de venta No. 0580,'teniendo en cuenta que revisado el
título.vclor aportado como base de recaudo, se observa que no
reúne ~n su integridad las exigencias previstas en elnurnerol 2°
del Artículo 774 del Código Comercio modificado por el Artículo

, . .

3° de la Ley 1231de 2008,esto es, la indicación o firmo de quien
~ . I .

sea el encorqodo de recibirlo. por lo 'tonto no constituye pleno,
título valor'.

Porsecretorio devuélvanse losanexos sinnecesidad de desglose.

NOTIFíQUESE

!~
. ~~J

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DEVILLAVICENCIO

La onteríor providencicsepotifico por anotación en
el Estado de fecha: ' Ji;, ¡IP- _ A ""_.,,,...(

;\ ',i i" I\lt ¡ 'Ul.1 ',~ ~ I~\'t.....: L. ..

, \

- Carrera 29 No, 33B: 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext, 158 '

, e-mail: cmpl03vcio@cendoj,rambjudiciaLgov,co
Home Poqe de la Rama Judicial: www.ramojudicial.aoy.co

Rad. 2020-00469-00

http://www.ramojudicial.aoy.co


i,

- JUZGADO TERCEROCIVI~MUNICIPAL
-

VILLAVICENCIO-META

Rad.2020-00388-00
\

Villavicencio, (Meta); Veintiuno (2.1) de Enero de Dos ,Mil Veintiuno
(2021).

Como nos hollemos ante una demanda de mayor cuantía es decir'
una cuantía superior a $152'247.000,00 (150··s.m.l.m.v) a la fecha de
presentación de la demanda teniendo en cuenta lo establecido en el
arto ~6 numéral 3 del Código General del Proceso en armonía con el
Art. 90 ibidern. por falta de cornpetencic en razón de la cuantía pues,
el título vdlor (PAGARE) fue suscrito por $82'576.140,00 más $29' 182.404
de intereses corrientes y con intereses moratorios 'a partir del 29 de
diciembre de 2020, lo que sumo una cuantía de $136.531.370,00 por,
lo que se RECHAZA de PLANO la derncndo promovida por en contra
de FABIO CALDER.ON GOM,EZ . En consecuencia por intermedio de la
oficina judicial remítose la actuación para los JUZGADOS CIVILES del
CIR~UITq (reparto) de esta ciudad;

. ,

Déjense las constancias del caso en el libro rodicodor.

N O T I F í-Q U E S E
. j'

. \.

,~
sssa

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
- DE VILLAVICENCIO

La anterior providenci, se noli.fica por anotación en
el Estado 'de fecha: ""'-':._ . .- ~ '"' ..•

'f) " tl~t"L\JL I
~

,.. !~

-.
DORIS\l '6A BLANCO REYES

,

S cretaria-YR ,
,

,

--

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Póge de la Rama Juciciol: www.ramajudicial.gov.co

I Rad. 2020-00388-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
" VILLAVICENCIO-META

Rod. 2020-0Q358-00·

vlllcvicenclo. (Metaf, V~intiun'~"(21) de Enero de Dos Mil veintiuno
(2021). <,

Se inadmite la 'presente demanda, para, que dentro del 'término de
'cinco (5) días" se subsane, so pena de rechazo, por las siguientes
razones:

1. Deberá aportar 'una proyección de pagos del PAGARENo.
, 224280000076, para establecer el monto del capital y así mismo,
de cada' cuota vencida y de presentarse"contradicción en el
escrito de demanda en lo que respecta a losvolores pretendido

. y los reclamados con 101 proyecciónde pagos, la parte deberá
, ajustar la demanda, conforme a losvolores reales.

Se reconoce personería al Dr.'PEDROMAURICIOBORREROALMARIO
como cpcderodo judicial de la parte demandante, ~n los términos y
'para los fínes del poder conferido.

1,

NOTlflQUESE

. "

~
JUZGADO TERCERO CIVIL UNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación
en el . Estado' . r»: ,de n í\ C'\ Jecho:
----~--;im-+·,¿t_Nt ¿D L \ ,

Secr taria- YR

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext, 158

e-mail: cmpI03vci.o@cendoj.ramajudicial.gov.co
'Horne Page de la Rama Judicial: www.ramojudicial.aov.co

Rad. ~020-00358-00

mailto:cmpI03vci.o@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramojudicial.aov.co


JUZGADO TERCERq CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

-Rod. 2020-00430-00

Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Enero de Dos Mil Veintiuno
(2021). -

Se inodrnite la presente demanda, para que dentro del término de
cinco (5) días, se 'subsane, so pena de rechazo, por las siguientes
razones:

1. Indique' el valor del automotor cuya oprehensión y entrega se
pretende, para tal efecto, aportar el impuesto 'de rodamiento
-del vehículo objeto de !itigio, o un ejemplar de' publicación.
especializada:

/

De lo pertinente olléquese copia, para el traslado respectivo y el.
archivo del Juzgado.

\

Se le .reconoce personería al , Dr. RAFAELEN_RIQUEPLAZASJIMENEZ,
como' apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines
del poder conferido.

/ '

.1

, .

Rad.2020-0Q43Ó-OO

JUEZ
'@l ,
E~

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia notifica;POr\dnQtación:en
el Estado de fecha: '} '.: C. \\;1:" )_ \) ~ \

,1

DORIS LUCI BLANCO REYES
Secr 'taria-YR

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158 '

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: ,w~w.ramajudicial.qov_(O

(

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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/~\ RamaJudicial '\ ~~~.j ~~~~~~~~rior de la Judicatura
'-..:./ República de Colombia I iUZGÁoo TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VILltAVICENCIO-META

Rad. ?020-00423-00

Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Enero de Dos ,Mil Veintiuno
(2021 ).

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de
cinco (5) días, se subsane, so peno de rechazo,' por las siguientes
razones:

1. .Indique el vclor del automotor cuya aprehensión y entregp se
pretende, para tal efecto. aportar el impuesto de rodamiento'
del vehículo objeto de litigio" o un, ejemplar de publicación
especializada.

- ,

2. Deber,óaportar- el certificado de libertad y írodición del vehículo
en mención, ya que por, disposición del art 486 del Código
General del Proceso. Si del certlflcodo 'dé prenda existe,algún
embargo ordenado en proceso ejecutivo,' en la demanda
deberá informarse bajo juramento, si en aquel ha sido citado el
acreedor, y de haberlo sido, la fecha de la notificación.

De lo pertinente' alléguese copia para el traslado' respectivo y el
archivo del Juzqodo.

Se le reconoce personería 0, .10 Dra. SANDINELLYGAVIRIA FAJARDO,
como apoderada de la parte cctoro. en los términos y para los fines
del poder conferido.

NOT,IFíQUE'SE

JUEZ

~~J. _
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX '(0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Palie de laRama Judicial: www.ramaJudlclal.qov.co

Rad.2020-00423-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramaJudlclal.qov.co


. ,

JUZGADO. TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

. I Rad. 2020-00427-00

,Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Enero de Dos. Mil Veintiuno
(2021).

. Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de
cinco (5) días, se subscne. so pena de rechozo. por las siqulentes
razones:

1. Indique el valor del automotor cuya aprehensión y entrega se
pretende, para tal efecto, aportar el impuesto de rodamiento
del' vehículo objeto de litigio, o un ejemplar de publicación
espéclolizodo.

" ,

2. Deberá apodar el certificado de libertad y tradición del vehículo
en 'mención, ya' que por disposición del art 486 del Código
General del Proceso. Si del certlflccdo de prenda existe algún
embargo ordenado ~n proceso ejecutivo, en la dernondo
deberá informarse bajo juramento, si en aquel ha sido citodo el
acreedor, y de haberlo' sido, la fecha de íonotlñcccíón.

De lo' pertinente alléguese copia para el traslddo respectivo y. el
archivo del Juzgado.

" ,

Se le reconoce personería a la Dra. EDNA ROCIO RAMOS ROZO, como
,apoderada delo parte actora, en los términos y para los fines del
poder conferido.,

NOTIFíQUESE

JUEZ

se notifica por anotación en

- !~:l \
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL .

'DE VILLAVICENCIO '

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera. Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co ''-''
Home page de la ~ma Judicial: www.ramajudicial.gov.co

Rad.2020-00427-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICI_PAL
VILL~VICENCIO-META -

2020~00431-00
Villavicencio; (Meta), Veintiuno (21) de Enero de-Dos Mil Veintiuno
(2021). -

Se INÁDMITE la presente dernondo. pdra que dentro del término
-de cinco (5) días, se subsone.so pena de rechozo. POr la siguiente
razón:

l. Debe- adecuar las pretensiones, ya que en la pretensión
sequndo. se está - solicitando intereses corrientes y
.moratorias, debiendo estos ser solicitados de manera

, ,
indivlduol, pues por disposición del numeral 4° del, arto82 del
C. Generol del Proceso, la demanda deberá contener, lo
que se pretenda, expresado con precisión y clorldcd..

Se recon'oce personería. a la. Dra. NIDYA NADIME ~IÑO FORERO-
corno opoderodc de Id parte demandante en los términos y para.
los fines del poder cqul conferido.

N O 1-1 f íQ U E S E

M

- DORIS L ~IÁ BLANCO REYES
SE c_retaria-YR

~~)j
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providenci se Q9ti.~c~Jj)\<Ptanot(¡](oi(fmen -
el Estado de fecha: L } LI~L ¡\JI. 1

'-

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina ,309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

• e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: ;:LIY~:L,rª_Q]ª_i~_ºi-º_ªl_,gºv.'.'º

~~----~-Rcid. 2020~00431-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META . ¡

Rad.2020-00294-00

Villavicencio, (Meta)~ Veintiuno (21) de Enero de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de
'cinco (5) días,'se subsane, so pena de rechazo, por los ~iguientes
razones:

1. Indique el valor del automotor cuya aprehensión y entrega se '
. pretende, para' tal efecto, aportar el impuesto de rodorniento
del vehículo objeto de. litigiO, o un ejemplar de publicación
especializada. \

-
.2. Deberá aportar elcertificodo de libertad y tradición del vehículo

en mención, ya que por disposición del art 486 del Código
General del Proceso.Si del certificado de libertad y tradición
existe algún embargo ordenado en proceso ejecutivo,' en la
'demanda deberó informcrse bajo juramento, sien aquel ha sido
citado el acreedor, y de haberlo sido, la fecha de la notificación.

De lo pertinente alléguese copia' pero el traslado respectivo y el
archivo del Juzgado.

Se le reconoce personería a ,la Dra. SANDINELLYGAVIRIAFAJARDO,
como apoderada, de 16 parte cctorc. en los términos y para los fines'
del poder conferido.

NOTIFíQUESE

l.

JUEZ

DORIS L

"!;] -
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia
Estado de fecha:_---Illl---JqL..,!..;---,-'-~---+-1

. ,

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-maíl: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.qov.co. ,

Rad.2020-00294-00
. I

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.qov.co.


JUZGADO TERCEROcívu MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META\ .

Rad. 2020-00424-00

vlllovlcenclo. ('Meta), Veintiuno (21) de Enero de Dos Mil Veintiuno
(2021).

, .

j

/ Se inadmite la presente demanda,· para que dentro d.el término de
cinco (5) dícs. se subsane, so pena de rechazo, por las siguientes.. ,
razones:

1: Indique el valor del automotor cuya oprehensiórr y entrega se
pretende, para tal efecto, aportar el impuesto de rodamiento
del vehículo objeto de I.itigio,o un ejemplar' de publicación
especializada. /

2.. Deberó aportar el certificado de libertad y tradición del vehículo
en mención, ya que por disposición del ort 486 del Código
General del. Proceso.Sidel 'certificado de prenda existe algún
ernborqo ordenado en proceso ejecutivo,. en la demanda
.deberó informarse bcjo jurcmento. si en aquej ha sido citado el
acreedor, y de haberlo sido, la fecha de la notificación.

. . " .

De lo pertinente alléguese copia para el traslado respectivo y el .
archivo del Juzgado. . .

Sele reconoce personeríqa la Dra.EDNAROelO RAMOSROZO,como
apoderada de la parte actora, en .los términos y para los fines del
poder conferido.

Laanterior providencia se tifica por anotación en
el Estado de fe-=:.c.h=a:'---Ar-I-f--=-_

¡~ ()¡( 2.021

!j
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO

Rad.2020-00424-00

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palaáo de Justlcía Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: www.ramajudiciaLgov.co

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudiciaLgov.co


JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPA~
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2020-00425-00

Villavicencio, ('Meta), Veintiuno (21) de Enero de Dos Mil Veintiuno
(2Q21).

Se' inodmite la presente demanda, poro que 'dentro del término,
de cinco (5) días, se subsane, so pena de rechazo, por las
siguientes razones:

. 1. No se 'aportó una proyección de pagos clara para poder
establecer el monto del capital y así mismo de cada cuota
vencida del PAGARE No. 2088.

Se reconoce personería al' Dr. HANS ARJONA APOLINAR' como. \

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y
.para los fines del poder conferido. .

NOTI.FíQUESE

/

!;J'
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO .
La anterior providencidlse notifico por anotación en
el Estado de fecha: l,~._r'l~'" ,(,';jC¡"'\ . -~ ? ¿ C\\'- /.I,:':i

. V
DORIS ~JCIA BLANCO REYES

ISl;!cretaria- YR

I

I .

Carrera' 29 No. 33B- 79 Plaza .de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ext.158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la R<1lmaJudicial: www.ramajudicial.aoy.co

Rad. 2020-00425-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.aoy.co


JUZGADO TERCERO CIVIL MUNIC,lPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2020-00466-00
Villavicencio, (Meta);, Veintiuno (21) de Enero de Dos MilVeintiuno (2021).

,-
Reunidos los presupuestos exigidos en los artículos 82, 83, 84,' 85 Y 368 del
Código General del Proceso, ADMITASE la demanda DECLARATIVA de
RESOLUCiÓN DE CONTRATO incoada por NELLY FÁBIOLA GÓÑZALEZ ORTfí,. ,

persona mayor de edad con domicilio en· esta .cludcd. mediante
cpoderodo judicial, contra )OHN HAR01D MARTíNEZ persona mayor de,
. edad domiciliado en esta ciudad.

En razón de la naturaleza y cuantía de! asunto, imprímasele a la misma el
. trámite previsto en el Art. 368 y' ss. del Código General del Proceso,
(procedimiento verbcl),

De Id demánda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el
término de veinte (20) días. .- .

/

-
Previamente a resolver sobre la solicitud de medidas cautelares, que el actor
allegue, caución, por la suma de t (j()~-5~6 Lo anterior con el fin de
responder por los perjuicios que seIíe'garen a causar con la solicitud de
-dicha medida cautelar (fl. 19), conforme lo establece el numeral 2° del Art.
590 del C. General del Proceso. ./

Notifíquese el presente proveído a loporte demandada en la forma prevista
en el Art. 290 del C. de General del Proceso .

. ,

.Se reconoce personería a la Dra. JAHEL INES- JURADO. RINCÓN, como- , . - .
-apoderada de la parte -dernondonte en los términos y para los fines del
podér aquí conferido.

N O T r F íQ U E S ·E

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicia~gov.co ,
Home Page de la Rama Judkíel: www.ramajJ,l.(j!.Q.ª!.,!lQ'y"&Q

Rad. ,2020-00466-00



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNlcíPAL
,VILLAVICENCIO-META

Rdd. 2020-00460-00

Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Enero de .Dos Mil Veintiuno
(2021). '

De losdocumentos acompañados a la demanda resultaa cargo de la porte
demandada una obligación clara, expresa y exigible de, cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 'encuentran los

\ " \ ,

requisitosde losArts.422,424,430Y431del Código General del Proceso,El
Juzgado:

R E S U E ~ V E:
, '

LibrarMANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA CON GARANTIA REAL
DE MENOR CUANTíA para que dentro del término de cinco (5) días

'. ,

ALEXANDER FERNANDO ESCOBAR OSPINO mayor de edad con domicilio en
esta ciudad, peque a favor de BANCOLOMBIA S.A,lassumasde:

1. $107.542,62 (380,51320 UVR)'como capital representado en la cuota /
'No. 14.6 de fe~ha. 31/05/2020, representada en el pagare
, NO.6312320006810y respaldado con garantía real soportada en Iq
'escritura pública de hipoteca 57.9del 13de febrero de 2008anexas.

I • 1.

1.1 Por los intereses corrientes conforme fueron pactados en el
pagare allegado.

1.2 Por los intereses de mora, sobreIo anterior' suma a la tasa
máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera,

.' desde que se hicieron exigibles, hasta cuando se efectué el
pago total de la obligación.

2. $108.441,16 (383,69245 UVR) como capital representado en la cuota
No. , 147_ de. fecha' 31/062020, representada en el pagare
NO.6312320006810y respaldado con garantía real soportada en la
escritura pública de hipoteca 579del 13de febr.ero'de 2008anexas.

2.1 'Por los intereses corrientes conforme fueron pactados en el
/

pagare allegado. ,',.'
2.2 Por los intereses de móra, sobre la anterior suma a la tasa

máxima 'Iegal establecida por la Superintendencia Financiera,
desde que se hicieron exigibles, hasta cuando se efectué el
pago total de la obllqcción.

3. $109.347,20 (386,89826 UVR) como capital representado en la cuete .
No. ·148 'de fecha 31/07/2020, representada en el pagare
No.6312320006810y respaldado con garantía real soportada en la /
escritura pública de hipoteca 579}del 13de febrero de 2008anexas.

carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palado de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 - Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cEmdoj.ramajuditial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramaiudicial.gov.co,

Rad.2020-00460-00

mailto:cmpI03vcio@cEmdoj.ramajuditial.gov.co
http://www.ramaiudicial.gov.co
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2020-00460-00

3.1 Por los intereses corrientes conforme fueron pactados' en el
pagare allegado .

.3.2 Por los intereses de mora, sobre la cnteríor suma a la tasa
móximoleqol establecida por la Superintendencio Financiera';
desde que ?e hicieron exigibles, hasta cuando se efectué el

, ,

pago total de la obligación.

4. $,110.269,81 (390,1'3085 uvrü ,como capital representado en la cuota
No. 148 de fecha 31/08/~020, representcdo en el pagare
No.6312320006810y respaldado con garantía real soportada en la
escritura pública de hipoteca.'579del·13de febrero de 2008anexas.

4.1 Por los intereses corrientes conforme fueron' pactados en el
,

pagare allegado. '
4.2 Por los intereses de mora, sobre la anterior suma a la tasa,

máxima legal establecida por la'Superintendencia Financiera,
desde que se hicieron exigibles, hasta' cuondo se efectué el
pago total de la obligación.

5. $31.438,444,36 por concepto de capital insoluto representada en el
pagare No.631232000681O y respaldado con garantía real soportada
en la 'escritura públicc de hipoteca 579 del 13 de febrero de 2008
anexas..

5.1 Por los intereses corrientes conforme fueron pactados en el
pagare allegado.'

5.2 Por los intereses de mora, sobre la anterior suma a la tasa
máxima legal establecida por' .10 Superlntendencio Financiera,
desde que se hicieron exigibles, hasta cuando se efectué el'
pcigo total de la obligación.'

, ,.

6. Decretor el EMBARGO del bien Hipotecado registrado con matricula
/ inmobiliaria No.230-89440 de la Oficina I de InstrumentosPúblicos de

Villavicencio-Meta, de propiedad de la parte demandada (numeral
2 del arto468 del-C. General del Proceso). Líbreseel correspondiente
oficio con destino a la Oficina de Registrode InstrumenfosPúbllcos. a
fin de que se sirvasentar dicha medida y expedir el correspondiente
certificado de tradición, teniendo en cuenta lo establecido por el '. . .'

nurnerclI'<del Art. 593del C. General del Proceso.'

Aportado el certificado de la oficina .de 'Instrumentos-Públicos y
Privadosdonde conste el embargo, sE(resolveráel secuestro.
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
I

VILLAVICENCIO-META

Rad'..2020-00460-00
Sobre costos se resolveró en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma prevista
en el ArL 290 del C. de General del Proceso.

Se réconoce personería ó RESUELVECONSULTORIAJURIDI~A y FINANCIERA.
S.A.S representada por la abogada ANDREA CATALINA VELA CARO como

\ "

opoderodo de la porte demandante en 'los términos y para los fines del
poder aquí conferido.

N O T I F íQ,U E S E

l.

!l
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAÍJICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación en el Estado de
fecha ' '

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria·YR

: I
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

2020-004 16-00
villcvicencio. (Meta), Veintiuno (2i) de EnerodeDos Mil Veintiuno (2021).

- I '

De 10$ documentos acompañados' a lo demondo resulta a cargo de la parte
demandada una obligación ciara" expresa' y exigible de cancelar
determinada cantidad de - dinero. Reun'idos como se encuentran los',
requisitos de losArts, 422, 424,' 430 Y431 del Código General del Proceso, El
Juzgado: '

R E S U E L V E: '

Librar MANDAMIENTODEPAGO por la .vlo EJECUtiVADEMINIMA CUANTíA'
para que dentro del término de cinco (5) días FREDDYGONZALO'RIVERA-
BECERRAmayor de edad con domicilio en esta ciudcd. pague a favor del '
BANCO FINANDINAS.Ala sumasde: '

1. $16'485.393,00 como capital representado en el Pagare allegado.
. -" J

. 1.1 $ 3'014.283,00 como los intereses corrientes sobre la anterior suma -
causada e impagada.

1.2 Más los intereses,moratorias sobre la cnterior suma a la tasa que
legalmente correspondo. desde que se hlcierón exigibles hasta"
cuando se verifique el pago total de 1'0 obligación. '

, Sobre costas se resolverá en suoportunidad.

Notifíquese,elpresente proveído a Id parte demandada en la forma prevista
en él Art. 290 del,C. de General del Proceso.

Se reconoce personería O la Dra. YAZMIN GUTIERREZESPINOSAcomo
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para losfines
del poder conferido.

NOTIFíQUESE

~~1
, JUZGADO TERCERO CIVIL MU ICIPAL

DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se not¡f¡ca~P?[(;Inoltf,C¡9(11en el
Estado de fecha: ' J _i , 1\, ¡ /11 ./...• .,_ ~- --

'Ca~era 29 No. 33B- 79 Plaza de B~ndera Palacio de Justicia Torre B Oñcino 309
PBX (0986) 621126 Ex!. 158
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rod. 2019-00403-00

Villavicencio, (-Meta), Veintiuno (21) de Enero de Dos Mil
Veintiuno (2021).'

Téngase en cuenta lo manifestado por el J.UZG!,DO PROMISCUO
MUNICIPAL DE CHIPAQUE en el escrito obrante a follo que
ontecede donde rncnlfiesto que n~ se toma nota del remanente
puesto que ~1.proceso fue terminado por pago total de la
obligación .

NOTlFIQUESE
/

4@
;~j

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia. se (lot~ca,porrCIR0ky:ión en
. el Estado de fecha: • i J ,1\11- )11 i

.•.•.. .....-

¡
DORIs\U lA BLANCO'REYES

Se retaría -YR

. ,
/
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
\

VILLAVICENCIO-META

Rod. 2018-:00654-00

Vlllovicenclo. (Meta), Veintiuno (21) de Enero de Dos Mil
veintiuno (2021).

\

En atención a. lo solicitcdo por el cpoderodo _de la parte
. demandante vista a folio 71, por secretaria envíese de' forma
digital el.expediente al apoderado de la parte dernondonte al
correo electrónico 'cadavabacci@hotmail.com ..

CUMPLASE'

.' JUEZ

DORIS LUCIA BLANCO REYES'
Secretaria -YR

)

~!l
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVllLAVICENCIO
la anterior providencia se notifica por onotocíón en
el Estado de fecha: _

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309.
PBX (0986) 621126 Ex!. 158
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JUZGADO tERCERO CIVIL'MUNICIPAL- ,

VILLAVICENCIO-META'

Rad.2019-00903-00'

Villovlcenclo. (Meta), Veintiuno (21) de Enerode DosMil Veintiuno
(2021).

Continúa -e'l Despacho' con ,el trámite del proceso de 'la
. referencia, pues se encuentra debidamente Inteqrodo la Litis'y,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2° del artículo 440
del Código General del Procesos;al amparo de lossiguientes:

-,
ANTECEDENTES: ' ,

,l. MICROACTVOS SAS,1,' actuando por - intermedio' de
apoderada judicial debldornente reconocido. convocó a
RUBIELABARRERAVELASQUEZ'para consequr el pago de las
sumas incorporadas en leescrituro pública No. 895. I

, .

2. En proveído del 19,de Febrero Dos mil 'Veinte (2020) este
, Despacho libró.rncndqrniento de pago por sumas de dinero, en . '
la forma peticionada en la demanda (fol. 18-~1) .

. .
3. El demondado ,se notificó por Aviso, sin que ~ancelara Ip
obligación y/o formulara excepciones de mérito á la misma.

CONSIDERACIONES:

-
Sabido es que, poro librar.mandamiento de pago en un juicio

\ ' ,

ejecutivo es, necesario que el documento ~.'contenga una,
obligaCión 'clara, expresa y exigible a cargo del ejecutado, que , .
provenga del deudory que constituya plena prueba centro él; es
decir, que el crédito. aparezca explícito y determinado en el título
en cuanto o su naturaleza y elementos; si no se reúne dichos
requisitos no. podrá adelantarse su ejecución, lo que quiere
significar 'que la orden de apremio tiene que, apoyarse,

. . ,

necesariamente, en un documento que, por suscaracterísticas"
'Ie ofrezca al juzgador un grado de 'certeza tal, que de ,susimple

, '

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
, PBX (0986) 621126 Ext. 158 •

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov:co
Home Page de la Rama Judicial: www.ramaiv.¡1_jQal.qov.co

Rad.2019-00903-00
_'-

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov:co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2019-00903-00

lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho. '

A su turno, proferido la ordende apremio y luego de notificado,
la' parte pasiva, quien no propuso excepciones, 'esoportuno dar'
aplicación al inciso,2° del artículo, 440 del Código Generol del
Proceso: pues acaecido éste supuesto.rel ,juez ordenará, por
medio de auto que no essusceptible de recurso olquno. (i) seguir
odelcnte con la ejecución' para el cumplimiento d~ .Ias
obligaciones determinadas en el mcndornlento ejecutivo. (ji),él
remate y el avaluó de los. bienes embargados y de los que
posteriormente se embarguen, '(iii) practicar la liquidación' del
crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado. ,

Bajo ese pqnorama, en el plenario se libró mondornlento de
pago, tras encontrarse 'plenamente acreditado que el
demandante inicio proceso coactivo con base en el PAGA-RE
que reúne los requisitosotróscomentcdos y, notificada a la parte

, ,

demandada mediante AVISO sin que formulara excepciones
'oportunamente: Sl la misma; es procedente sequir odelonte con
. la ejecución cumplidos las formalidades del señolcdo canon
procesal, ante la postura cdoptodo por el extremo pasivó.

Enmérito de lo expuesto, el JUZ,?ADO TERCERO'CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO, RESUELVE:

PRIMERO:' ORDENAR.SEGUIRADELANTECON LA EJECUCION
conforme el mandamiento de pago. '

SEGUNDO: En firm~ esta decisión, procédase al ovoluó y remate
de los.bienes embargados o de los que se llagaren a embarg.ar,

, .
conforme. las reglas previstas en el artículo 444 del, Código
General d~1Proceso.

carrera 29 No. 336- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309 ,
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

VI LLAVICENCIO-MET A

Rod. 20.19--00903-00

TERCERO: Practíquese la liquidación· del crédito, dese
cumplimiento a lo dispuesto el artículó 446 del Código General
del Proceso.

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Por. ,

agencias en derecho se fija la suma de $250.000. Por secretaria
liquídense. . \

, . ,
,NOTIFIQUESE y CUMPLASE

, \

/

1!J',

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENClq

La anterior providencía se notifica. por anotación en el
Estadode techo. ,« r-, e ¡·Ji 'I'! "./ \L } \_\'1~_. !-"_Ji.. l

e.

I-

DORIS LUCIA B~ ~CO REYES"
.. . . Secretar b-YR

,

,

,

I .

"
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAvICENCIO-META

Rad.2020-00499-00

Villavicencio, (Meto), 'Veintiuno (21) de Enero de Dós Mil
Veintiuno (2021).

Éldespacho RECHAZA la'presente demanda y' ordenedevolverlo
a la,porte dernondonte junto con susonexos. sinnecesidcd de
desglose, por no haber sido subsanada de acuerdo con el
requerimiento ,hecho mediante auto de fecha 09 de Diciembre
de 2020.

Déjense las,constoncios del caso en el libro rodicodor,

N 0, y' I F íQ U E S E '

01 -; /

:®J.r7~J
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
, DE VILLAVICENCIO .

La anterior providE{nc!.Qsfl~1jl0t!!iC<ll\AAdrotación en
el Estado de lechal. ,:: 1: I~I. !\1/ :

DORI~ LUC~¡BLANCO ~EYES
secrtaria-YR

I

. , .
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2018-00918-00

Villavicencio, (Metal', Veintiuno (21) de Enerode DosMil Veintiuno
(2021).\

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la
referencia, pues se-encuentra debidamente- integrada la Litisy, '
se cumple el.presupuesto dispuesto en el inciso Z:i del artículo 440
del Código General del Procesos;al amparo de lossiguientes:

J

ANTECEDENTES:

l. I_NMOBILAR'IAANDAPREFLTDA.octucndo por intermedio de
apoderada judicial debidamente reconocida, 'convocó a
FEDERACION,LATINOAMERICANADE RESIDUOSDE APARATOS
ELECTRICOSY_ELECTRONICOS"FEDERAEE",'para' conseguir el
pago de' las sumas incorporadas en el CONTRATO DE
ARRENDÁMIENTO.

, .
2.' En proveído del 13 de FE~REROde 2019, este Despacho
libró mandamiento _de pago por sumas de dinero, en la 'forma
peticionada en la demanda (fol. 22) .--\

3. Eldemandado se notificó por medio de curador- ad litem, sin
que cancelara la obliqcción y/o formulara excepciones- de-
mérito o la misma. ,

CONSIDERACIONES:

Sabido es que, para librar mandami-ento de pago en un juicio
, -

ejecutivo es necesario que el documento contenga una
obligación clara, expresa y exigible 'o cargo del ejecutodo. que
provenga del deudor y que constituya plena pruebe contra él; es
decir, que 'el ,~,réditoaparezca explícito y_determinado en el título
'en cuanto a su n-aturaleza y elementos; si no se reúne dichos
requisitos' no, podrá, adelantarse su ejecución, lo que quiere
significar que' la orden. de apremio tiene, que apoyarse,
necesariamente, en ón documento que, por S\.JS características,

,
Rad.2018-00918-00
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JUZGADO TERCERO CIVIL"MUNICIPAL

. VILLAVICENCIO-META

Rad. _2018~0091 8-00
. .

le <?frezca al juzgador ~n grado de certeza tal, que de su simple
lecturc quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho. " .

I -

A su turho, proferido la orden de oprerniov luego de notificado
la parte pasiva", quien no propuso excepciones, es oportuno dar
aplicación' al lnciso 2° del artículo 440 del Código 'General del
Proceso; pues acaecido éste 'supuesto, el juez ordenará, por '
medio de auto que no es susceptible de recurso olquno. (i) seguir
adelante .con la 'ejecución .para' el cumplimiento de I los
.obligaciones determinadas en el mandamiento' ejecutivo, (ii) el'

.. '_.
remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que
-posteriormente s~ embarguen, (iii) practicar la liquidación del
crédito y (iv) condenar en costas al ejecutado.

Bajo ese panorama, en el plenario se libró mandamiento de
pago, ·tras encontrarse, plenamente acreditado que el
'demandante inicio proceso coactivo con base en el PAGARE
que reúne los requisitos atrás comentados y, notificada a la parte
demandada por medio :de .CURADOR sin .que tormuloro
excepciones oportunamente a )0 misma; es procedente seguir
adelante. con la ejecución cumplidas las formalidades del'
señalado canon procesal, .onte 19 postura adoptada por el
extremo pasivo.

En mérito de ·10 expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL ·MUNICIPAL. .

DE VILLAVicENCIO, RESUELVE: '

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR' ADELANTE CON LA EJECUCION
.conforme el mandamiento de pago.

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédase al evaluó yrerncte
de los bienes 'embargados o dé los que se lloqoreno embargar,
conforme las reqlos previstas en el artículo 414 del Código
General del Proceso.

Rod ..2018.:.00918-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIP'AL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2018-00918-00

TERCERO: Proctíquese 'la liquidación del crédito, dese
I .' , ,

cumplimiento a lo-dispuesto el artículo 446 dei-Código General
del Proceso.

CUARTO: Condénese en cos,tds' a la .porte ejecutada'. - Por
agencias en derecho se fija la suma de $340.000.Por secretaria
liquídense.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

DORIS LU( lA BLANCO REYES ,
Se ' retaría -YR

@:I
.. E~J ...

JU,ZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DEVILLAVICENCIO

La anterior PFOViaen\~i~\retiQ~ápor anotación en el
Estado de fec¡,/Q: L \-1 h.- ~ .••..•

f

-,

/
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

,Rad. \20 18_-00387 -00

Villavicencio, (Meta), .veintluno : (21) de Enero de qos Mil.
veintiuno (2021).

En atención a Jo solicitodo por el apoderado de' la parte
demandante vista a folio (65), por secretorio córrase traslado a
la liquidación de crédito.

CUMPLASE

DORIS LUCIA BLANCO R,EYES
Secretaria- YR

:W'
Eb~

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha: _
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-. Proceso No: 2020-00292-00-00

. JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
Villavitencio (Meta), Veintiuno (21) de Enero de. Dos Mil Veintiuno
(2021).

En atención a lo solicitado en el anterior' escrito Y.d~
conformidod con lo reglado en el arto 461 del C. G. del P., el
I _, •

Juzgodo, RESUELVE: ..

. Primero: DECLARAR terminado el presente proceso
EJECUTIVO DE MINIMA CUAÑTIA adelantado. por LEONARDO
GONZA,LEZPEREZ,contra JARLEY YAP.PIERRAMIREZ,por pago
total de la obliqccíón.

Segundo: DECRETAR el levantamiento de' las
medidos cautelares 'decretcdos y qU/8 se encuentren viqentes.
·Ofíciese .como corresponda. Contrólese remanentes en caso
de existir.

Tercero: ORDENARen favor de la parte' dernondodo
el desglose de los documentos allegados como base a la
'presente acción. Déjense las constancias pertinentes. -

Cuorto: ARCHIVAR el' presente proceso, una vez
ejecutoriada la presente providencia v-previo anotación en los
,libros respectivos. '

NOTIFíQUESEy CÚMPLASE'

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
. Y,II,.,i..~.y¡,CE~,c;:

f

Villavicencio, l ¿ L ~I- e L I

La anterior providencia, queda notificada por
anotación en el ESTADO de esta misma fecha

DORIS LUC 8 ANCO REYES
ia-YR
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2020-00445-00
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Enero de Dos Mi) Veintiuno
(2021.).

De los'documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de
la parte derncndcdc una obligación dora, expresa y exigible de'
cancelar determinada cantidad' de dinero. Reunidos como se
encuentran los requisitos de los Arts. 422, .424, 430 Y 431 del Código
Generol del Proceso. ElJuzgado: . -

R E S U E L V E:
< •

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJ~CUTIVA DE MENOR
CUANTíA para que dentro del término -de cinco (5) días SAND,RA
CAROLINA M~CIAS GUTI.ERREZmayor de edad con domicilio en esta
ciudad, pague a favor de BANCO BBVA COLOMBIA S.A, las sumas 'de:

1. $118.386,03 como capital representado en la' cuota de fecha
15/12/2019, ' , representada' en ¿¡ pagare " 'No.
00130748739600412939 Y respaldado. .con garantía real

. soportada en la escritura pública de hipoteca 4733 del 30 de
octubre de 2017, anexas.
" ,... . \ \

Por los intereses de mora, sobre, la anterior suma o la tasa
máxima. legal establecida' por la Superintendericlo Finanéiera,
desde que se hicieron exigibles, hasta cucndo 'se efectué ~I
pago total de la obligación. '

1.1

/

I

2. $462.793 como capital .representcdo en la cuota de' fecha
'15/01/20~O, . representada· en el, poqore No.
00130748739600412939 .y' 'respaldado con garantía real
soportcdo en la escritura pública ·de hipoteca 4733 del 30 de

, octubre de 2017, anexas .., . ..

2.1 Por los intereses corrientes conforme fueron pactados en el
pagare allegado.

2.2 Por los intereses de mora, sobre la anterior suma q '10 tasa,
máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera,
desde que ~e hicieron exigibles, hosto cuando se .etectué el
pagdtotal de la obligación.

"
3. $467.184 como 'c;:apital representadd en la cuota de fecha

'. " '.

15/02/~0201, representada en el pagare No. 00130748739600412939. "

Rad.2020-00445-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

, - ,

y respoldodo con garantía real soportado en lo escriture público
.de hipoteco 4733 del 30 de octubre' de 2017, anexos.

3.1 Por los intereses corrientes conforme fueron pactados' en el
pagare alLegado. '

Rod. 2.020-00445-00

"

_ 3.2 Por los intereses de mora, sobre lo onterior sume o lo toso
,

máximo legal estcblecidc por lo Superintendencia Financiero,
/ desde que se hicieron exiqlbles. hasta cuando se efectué el
pago total de lo obligación.

4, $471.617' como' capital' representodo. en lo cuota de fecho
15/03/2020, ' representado en el pagare No.'
00130748739600412939. y_ respcldodo con garantía real
soportado en lo escrituro público' de hipoteco 4733 del' 30 de
, octubre de 2017, anexos.

;' - ,

4.1 Por los intereses corrientes conforme fueron pactados en el
pagare allegado. ,

4.2 Por los intereses de mora, sobre lo anterior sumo, a lo toso
máximo legal establecido porkr Superlntendencio Financiero,
desde que se hicieron exigibles, hasta cuando se éfectué el
pqgo total de lo obligación.

5. $476.092 como' capital representcdo en lo cuota de fecha-
15/04/2020, representado _ en el pagare' No.
00130748739600412939 Y respaldado con garantía real,. ' , .

soportodo en lo escrituro público de hipoteco 4733 del 30 de
octubre de 2017/anexas.
5.1 Por los intereses corrient~s conforme fueron poctcdos en el
pagare .clleqcdo. '
5.2 Por los intereses de mora, sobre lo anterior sumo 0'10 toso

máximo legal. estqblecida por lo Superintendencia
Hnonciero. desde 'que se hicieron exigibles, hasta cuando
,se efectué' ei pago totai 'de lo obligación. '

,-.

6. $480.609 cómo capital representodo en lo cuota de fecho
15/05/2020, representado en el pagare No.
00l~07 4873960041.2939 'y respaldado con gar.antía real
soportado Ém lo escrituro, público de 'hipoteco 4733 del 30 de. "

octubre de 2017, cnexos.
I '

6.1 Por los intereses corri~ntes conforme fueron pactados 'en el .
pagare allegado.

C~rre~a 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
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Roa. 2020-00445-00
6.2 Por los intereses de mora, sobre la anterior suma a la tasa

máxima legal establecida por la Superintendencío Financiera,
desde que se' hicieron exigibles, hasta cuondo se e'fectué el '
pago total de la obligación.

7~'$485.169 como ccpltol representado en la cuota de fecha
15/06/2020, representada, ~n el pagare, No.
001307487-39600412939 Y respaldado' con garantía real
soportada ,en la escritura pública de hipoteca 4733 del 30 de
octubre de 2017, anexas.

7.1' Por los intereses corrientes' conforme fueron pactados en el
poqoreolleqodo.

7.2 Por los intereses de mora, sobre la anterior suma a la tasa
máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, '
desde q~e se hicie~on exigibles, hasta cuorido se efectué el
pago total de la obligación.

8. $489.772 como capital representado en la 'cuota de fecha
15/07/2020, representodo en el pagare No.
00130748739600412939 _ Y respaldado con garantía real
soportodo en ia escritura pública de hipoteca 4733 del 30 de
octubre de 20-17, anexas.

,

, '8.1 ' Por los intereses corrientes conforme fueron pactados en' el
pagare allegado.
8.2 Por' los intereses de mora, sobre la onterior suma a la tasa

máximo legal estcblecidc por la Superintendencia Fihanciera,
, . " , '

desde que se hicieron exiqibles, hasta cuando se efectué el
pago total de ló obliqcción.

9. $489.T72 como capital representado en la _cuete de ·fecha
15/07/2020, representodo en el pagare' No.
00-130748739600412939 Y respaldado con garantía real
soportodo en la es~ritura pública de hipoteca 4733 del 30 c;:Ie
octubre de 2017, anexas.

9.1 Por los intereses corrientes conforme fueron pactados en el
poqore allegado. '
9.2 Por los intereses de mora, sobre la anterior suma a la tasa'

, máxima legal estableCida por la Superintendencia Financiera,.' '

desde que se hicieron exigibles, hasta cuando se efeétué el
pago total de la obligación.

.' \
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

,1 , , / Rod ..2020-00445-00"

'lO. ',$15'921.058,56, como capital ccelerodo representado en
el pagare No, 00130748739600412939 Y respaldado con garontía u

..... , \ ~
real soportada en la escritura pública de hipoteca 4733 del 30,
de octubre de 2017, anexas.

10.1 'Má,s los intereses moretones a la tasa que' leqolmente
corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta
cuando' se verifique el pago totol de la obligación.

, ,

Decretar el EMBARGO - del bien Hipotecado registrado con
, ,

matricula inmobiliaria NO.230-203531 de la' Oficina de Instrumentos
, I

Públicos de 'Villavicenció-Meta, de propiedad de la parte
demandada (numeral 2 del arto '468 del C. General del Proceso), ,, \ ,

Líbrese el' correspondiente Oficio con destino a la Oficina d~
Registro'de Instrumentos Públicos,' a fin de que se sirva sentar dicha
medida y expedir -el correspondiente certificado de trodlclón.
teniendo' en cuento lo estableéido por el numeral 10 del Art. 593 '
del C. General del Proceso.

Aportado el certificado de la' oficina de Instrumentos Públicos y
" '

Privados donde conste el embargo, se resolverá el secuestro.

Sobre, costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído o la parte demandada en la forma- .
prevista en el ArL 290 del C. de General del, Proceso.

, ,

\

DORIS ~ , LANCO REYES
aria-YR

:!l '
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO

La anterior provide¡r¡¡ci.qse' ~0t~icol¡:;Jor\e otación en
el Estado de fecha: ,1 1- ,iJ: lit;.

:~ .r..~ .- -
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JU~GADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2020-00492-00
/

Villavicencio, .(Meta), Veintiuno (21) de Enero de Dos Mil Veintiuno
(2021).

Subsanada dentro del término establecido para ello, esP9r lo que de
tos.documentos acompañados a la demanda resulta a cargo de 'la
parte demandada una' obligación clara, expre~a y exigible de'
cancelar determinada cantidad de dinero: Reunidos como se
encuentran los ~equisi_tosde los Arts. 422, 424, 430Y 431 del Código
General·del Proceso,ElJuzgado: ,'.

R E S U E l V E:

. Librar MANDAMIENTO "DE PAGO por la vía EJECUTIVO DE MINIMA
CUANTíA poro que dentro del término de cinco (5)' 'días JOSE

'. ,

BERNANDO SUAREZGONZAlEZ y ANDRÉA SOlANllY SUAREZRODRIGUEZ
, mayores de edad con domicilio en esta ciudad, pequen a favor de
'JHON JAIRO GARCIA PEREZ,.Iassumasde:
...

1. $450.000,00,' como capital representado en el canon' de
arrendamiento dejado de pagar en el mesde ,MARZOdel año 2020,
pactado en el contrato de arrendamiento, allegado ..

2. $450.000,00, como, capital representado' en .el canon" de
, orrendcrnlento dejado de pagar en el mes d~ 'ABRILde año 2020,
pactada en el contrato de arrendamiento allegado:

3. $450.000,00" como 'capital' representodo en el canon de
arrendamiento dejado de pagar en el mesde MAYO, pactada en

.,

el contrato de orrendorniento allegado. "

4. $450.000,00, como capital representado en el canon de ~ ~
arrendamiento dejddo de pagar en el mes de J,UNIO,pactoda en
el contrato de arrendamiento allegado.

5. $450.000,00, como capital. representadó en el canon de
arrendamiento dejado de' pagar en el mes de JULIO,pactada en
el contrato de arrendamiento olleqodo;

.\
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JUZGADO TERCERO·CIVIL MUNICIPAL

" '

VILLAVICENCIO-META .

Rád.2020'-00492-00
. .

.6. $450..0.0.0.,00, como capital representodo en el- canon de'
arrendamiento dejado de pagar en el mes de AGOSTO, pactada
. en el' contrato de arrendamiento olleqcdo.

7·. $50.0..0.0.0.,00, como ccpitol representodo en la CLAUSULA PENAL
pactada en el contrato de orrendornlento allegado.

8. Por los' intereses rnorotorios 'que corresponde a cada 'una dé las
anteriores sumas desde' que se hicieron exigibles hqsta que se
efectué el pago total de la obligación.

Sobre costas se.resolveró en suoportunidqd. !

Notifíquese el presente proveído a .10 parte demandada en la 'forma
prevista en el Art. 290 del C. dé General del Proceso.

N O T I F íQ U E S 'E

JUZGADO TERCEROCIVIL MUN ICIi'AL
DE VILLAVICENCIO

r:
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Proceso No. 2019~00457-00-00

JUZGADO TERCERO Clvil,MUNICIPAl
villovicencio (MetaL Veintiuno (21) de Enero de Dos Mil Veintiuno
(2021) .

En atención a lo solicitado en el anterior escrito y de
conformidad con lo. reglado ~n, el arto 461 del C. G. del P., el
Juzgado; RESUELVE:

\

. Primero: DECLARAR terminado el. presente proceso
EJECUT!VO DE MINIMA'CUANTIA adelantado por, ,AGROFllTER
S.A.S actuandó' por intermedio qe, apoderado judicial, contra
INGENIERIA AUTOMOTRIZ VlllAVICENCIO, por pago total de la
obligación .

. Segundo: DECRETAR el levantamiento de las medidas
cautelares decretadas y que se encuentren vigerites. Ofíciese como
correspondo. Contrólese rernonentes en caso de existir.

Tercero: ORDENAR en favor de la parte derncndcdo el
desglose de los documentos allegados como base a la presente
acción. Déjense las constancias pertinentes. '

Cuarto: ARCHIVAR el presente proceso, una vez
ejecutoriodo la presenteprovidencio y previa chotoción en" los libros
'respectivos.

NOT~FíQUESEy CÚMP~ASE

Villavicencio, ,) 'j e r',IE 2021' ., , \,.
La anterior provldEmcia, queda notificada por
anotación en el E T de esta misma fecha

A LANCO REYES
Secret ria -YR

VIILLAVICENCIO



\

, JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO;META

Rad. 201'8-00068-00

Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Enero de Dos Mil
Veintiuno (2021).

.:
En atención a lo solicitódo por el cpoderodo de la parte
demandante vista a folio (80-82), por secretaria córrase
traslado a fa liquidación de crédito.

/

(

®
, ' JUZGADO TERCERg' CIVIL MUNICIPAL
, DE VILLA\1ICENCIO '

La anterior providencia se notifica por.onotccíón en
el Estado de fecha: . _

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2018-00123-00
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21)de Enerode DosMil Veintiuno

, ' ,

(2021).

'Como la liquidación de costas no fue recurrido. al tenor del
numeral '1° del ort. 366 del Código General del Proceso, en
armonía con eí numeral 3°' del ort. 446 ibídem, se imparte

, APROBACI,ON de lasmismosa cargo de la parte demandada.

Ejecutoriada lo presente, decisión y en el evento que existan
dineros ,consignados para el presente, proceso, al fenor del arto
447del.Código ,General del Proceso,entréguese al demcndonte
y/o conforme a la ley, o quien esté'autorizado para tal fin, hasta
el monto de lo liquidación del crédito y cbst~s aprobadas. '

NQTIFíQUESE

/
JUEZ

!l
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILlAVICENCIO'
La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fec ~ _ ,,- ~ '" "' ••1'¿ tNt, lUll -

Secretaria· YR

r :
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JUZGADO TERCEROCIVil MUNiCiPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 20(9-01048-00

Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21)de Enerode DosMil veintiuno
(2021).

Continúa 'el Despacho con el trámite del proceso de. "la
referencio. pues se.encuentra debidamente inteqrcdo. la Litisy,
se cumple el presupuesto dispuesto en el inciso 2° del artículo A40
del Código Generól del Procesos;al amparo de lossiguientes:

ANTECEDENTES:

l. EDGAR TORO SAENZ, actuando por -intermedio" de
apoderada judicial debidamente reconocida, convocó a
OMAR ALBERTO'MOLANO VIDAL para conseguir el pago de las
sumas incorporadas en la escritura pública No. 895.

. 2. Enproveido del 11de Marzo"de.Dos mil V~inte (2020) este
Despacho libró mandamiento de pago por sumasde dinero, en
la forma petlcioncdo en la demanda Jfol.22).

3. El'demandado. se notificó por Aviso, sin que" cancelara la. ,

obliqociónv/o formulara excepciones de mérito a la misma".

CONSIDERACIONES:

Sabido es que, para librar rnondornlento de pago en un juicio, "

ejecutivo 'es necesqrio que _el documento. contenga una.
. obligación clcro.,expresa y exigible a.cargo del ejecutodo. que
-provenqo del deudor y que constituya plena prueba confra él; es

, (, -
decir, que elcrédito aparezca explícito y determinado en el título

" "

en cuanto a su naturaleza y elementos; si no se reúne dichos
requisitos no podrá cdelontorse su ejecución, lo que' quiere
,~ignificar, que la orden de, apremio tiene que apoyarse,
'necesariamente, en un documento que, por suscaracterísticas,'
le ofrezca el juzgador un grado,de certeza tol. que de su simple

Rad. 2019-01048-00.
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META"

ROO.' 2019-01 048-00

lectura quede acreditada, la existencia de un derecho personal
insatisfecho.

, \

A su turno, proferida la orden 'de' apremio y luego de notificado
loporte pasiva, quien no propuso excepciones, es oportuno dar
opliccción al inciso 2° del crtículo 440 del Código General del
Proceso; pues acaécido éste supuesto, el juez ordenoró. por
medio de auto que no es susceptible de recurso alguno, (i) seguir
adelante con' la . ejecución" poro el cumplimiento de las
obligaciones determlncdos en el mandamiento ejecutivo, (ii} el
remete Y el ovoluó de los' bienes embargados y d~ los que
posteriormente 'se embarguen" (iii) practicar la liquidación, del
-crédlto y (iv) condenar en costos al ejecutado.

, '1

, -
.Bajo ese panoramo,. en el plenorio se libró .rncndomiento de
pago; tras encontrarse plenornente acreditado' que . el
demandante inicio proceso coactivo 'con base en el PAGARE

I '

que reúne los requisitos atrás comentados y, notlñccdo a la parte
- l· •

demandada mediante AVISO sin que formulara' excepciones
oportunornente a Id misma; es procedente seguir odelonte con
la ejecución, cumplidas .lcs formalidades gel señalado canon
procesol. ante la postura adoptado por el extremo posivo.

En mérito qe lo expuesto, el JUZGADO TERCERO'CIVIL MUNICIPAL,
DE YILLAVICENGIO, RESUELVE:'

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION,
conforme el.mandamiento de pago.

SEGUNDO: En firmé esta decisión, procédase al avaluó y remate
de los,bienes embargados o dé los que sé II.agaren a embargar,
conforme las reglas, previstas en el artículo 444 del Código
General del Proceso.
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

"VILLAVI<;:ENCIO-META

Rad. 2019-010-48-00

TERCERO: Practíquese 'la liquidación del crédito, dese
, cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 del Código General
del Proceso.·

CUARTO: Condénese en costas. a ·10 parte ejecutada. Por
agencias en derecho sefija la sumode $1'348.000. Porsecretaria
liquídense,

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

) .
®"I
.&:~

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DEVILLAVICENCIO

DORIS LUCI BLANCO REYES
Secr taria-YR

. I

. - .
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Red. ~020-00468-00

Villavicencio,. (Meta),. Veintiuno (21l de Enero de, Dos Mil Veintiuno
, (2021 l.

De losdocurnenfos acompañados q la demanda resultoo cargo de la parte
demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar

• \. p

determinada cantidad de dinero. Reu-nidos como se encuentran los
requisitosde los Arts. 422,424, 430 Y 431 del Código General del 'Proceso, El
Juzgado:

R E S U E LV E:
Librar MANDAMIENTO DE' PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTíA
pára que dentro del término de cinco (5) días CARLOS ARTURO ACOSTA

. FLECHAS Y LORENA DEL· PILAR HERRERA JIMENEZ mayores de edad con
domicilio en esta,ciudad, paguen a favor de JOSE LUISORTIZ CRUZ la sumó'
de: .. .

'l. $10'000.000,00 como capital representodo en -la letro de cambio
allegada. ,
1.1 Más los intereses .moratorios 'a .10 tasa que legalmente

corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta cuando se
" -verifique el pago totcl de la obliqcción.

Sobre costas se resolverá en suoportunidod.

Notifíquese el presente proveído 0'10 parte demandada en la forma previste
en el Art. 290del C. de Generol del.Proceso.

Se reconoce personería al Dr. JHON OSWALDOTOROCERONapoderado
judicial de la,parte demandante, en los términos y para los fines del, poder
conferido ..

NOTIFíQUESE
- j

., .

DORIS LUCIA

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de,Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext, 158

e-rnall: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co '
Home page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.qov.co \

Rad.2020-0046?-OO'

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.qov.co


JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2018-00389-00
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Enero de Dos Mil VeJntiuno
(202.1).

Como la liquidación de costas no fue recurrida, al
tenor del numeral 1° del arto366 del Código General del Proceso,
en armonía. con el numeral 3° del arto -446 ibídem, se imparte
APROBACION. de las mismas o cargo de la parte demandada.

/

NOTIFíQUESE r ,

~
~J

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
, DE VILLAVICEl'lCIO :'\rVi

La anterior providencio .se,notificarpbr anotación en
el Estado de fecha: J ..• '. "';"." t-"J·· >

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
, . PBX(0986) 621126 Ex!. 158 '

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: www.ramojudicioLoov.co

Rad.2018-00389-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramojudicioLoov.co


Rama Judicial .
Consejo Superior de la Judicatura JuiGADO TERCERO CIVIL MÚNICIPAL

VILLAVICENCIO-M~TARepública de Colombia

Rad. 20'17-01021 ~OO

,
Villavicencio,

.'

Veintiuno (2021). .

¡

(Metq), Veintiuno (21) de Enero de Dos Mil

En ctención a lo solicitado por el cpoderodo de la parte
demandante vista' a, folio (34-35), por' secretorio córrase
.troslcdo a la liquidación de crédito.

CUIv\PLASE

,.'

DORIS LUCIA BLANCO REYES·
Secretária- YR

(~I
G!~

JUZ~ADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
I DE VILLAVICENCIO'

La anterior providencia se notifica por anotación en
el'Estcdo de fecha: _

\

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
, PBX(0986)-621126 Ext..158 .

e-rnoil: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page·de la Rama Judicial: www.rarriajudiciai.aov.co .

Rad.2017-01021-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.rarriajudiciai.aov.co


, I

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META'

Rad.2019-00136-00

Villavicencfo, (Meta), Veintiuno (21) de Enerode DosMil Veintiuno
(2021).

Como la 'liquidación de' costas no fue recurrida, al tenor del
~numerál 10' 'del ort, 366 del Códice General del Proceso, en
orrnonio con el numeral 3° del arto 446 ibídem, se imparte
APROBACION de las mismosa cargo de la parte dernondodo.

" '

"

~
JUZGADO TERCERo CIVIL MUNICIPAL

,DE VILLAVICENCIO
La anterior providencio s,~npt¡fil=;o PPEf' a[\oJación en
el Estado de fecha: } i r 1'.)1- J \ J ! .:L }... _. 1- !-v(':.... 11

DORIS L
Secr laria- YR

)

/

. Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.rámajucliciaLqoy.co

Rad.2019-00136-00

f

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TERCERO.CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

I ,Rad. 2015-00096-00

villcvicenclo. (Meta), Veintiuno (21) de Enero de Dos Mil Veintiuno
(2021).~

Al tenor del inciso cuorto del arto 76 del Códiqo General d.el
Proceso. se a.cepta .10.renuncia al poder invocado ALVARO
HERNANDO ,lEAL apoderado de la parte demandante EFRAIN
TORRESRAMIREZ.

. I

N O T I F Io U E,S E .

M

{~5~
~f?J!?"

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
, DEVILLAVICENCIO

La anterior providencia se jotifiC~ por anotación en el

"fado de fecha ~r¿¡:il\i- 2u'Lí
L\ \- ..

,

I I
~ I .

DORIS LU.tIA BLANCO REYES. ,

S cretaria- YR .

, .

\

\ '

{ .

. Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Ofidna 309
. PBX (0986) 62Ú26 Ext. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www:ramajudicial.gov,co

. Rad.2015-00096-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


.,'

República de Colombia '

Rama judicial
Consejo Superior de la Judícatura

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

, '

Rqd. 2020-G0464-00

'Villavicendo, (,Meta)·,.Veintiuno (21) de Enero de' Dos Mil Veintiuno
(2021).

O'e losdocumentos acompañados a la'demanda resulta a cargo de la parte
demandada una obligación cloro, expresa y exigible de cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran Jos .
requisitos de los Arts. 422, "424: 430 y.431 .del Código Cerrerol del Proceso, El
Juzqodo: ,

, '1

R E S U E L V E:

"libror MANDAMIENTO' DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE,MINíMA CUANTÍA
para que dentro del término' de cinco (5) días DIANA MILENA CElEITA I

RAMIREi mayor de-edad 'con domicilio e~ esta' ciudad, pague' a favor de
PEDRO LUISACEVEDO GARCIA la suma de:

1. $2'500.000,00 como ccpitcl representado en la letra de cambio
allegada ..
1.1 Más los intereses moratqrios '0 la tasa ,que legalmente

corresponda, .desde que se hicieron exigibles hasta cuando se .
verifique el pago total de la obligación.' ,

Sobre costos se resolverá en su 'oportunidad.

Notiñquese el presente proveído a la parte demcndcdc en la forma prevista'
en el Art. 290 del C. de Gene_raldel Próceso.

Ser reconoce persQner!a cl Dr. JHON OSW~Lob TOROCERONdpoderado "
judicial de la parte demandante, en los términos y poro los fines del poder
conferido.

NOTIFÍQUESE

,.!!I .
JUZGADO TERCERO CIVIL UNICIPAL

DEVllLAVICENCIO

'carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
. PBX (0986) 621126 Ext. 158

e-rnall: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home Page de la Rama Judicial: www.iamajudicial.qov.<;Q. /

Rad.2020-00464-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama Judicial ../ ,
Consejo Superior dE1 ía Judicatura""~.~'---~,,,,-----
República de Colombia

JUZGADO TER'CEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Ro d.-'2016-00-702-00
, ,1 ,

,Villavicenéio, (Meta-),Veintiuno (21)de Enero ~e DosMil Veintiuno
(2021).

Como la íiquidcclón de costas, no f.ue recurrido, al
tenor del numerol 10 del ort. 366del Códiqo General dél Proceso,
en armonía con el nu'merai 30 del 'arto'446 ibídem, se importe
APROBACIOt;J de losmismos.ocargo de la parte demandada.'

Ejecutoriada lo presente decisión y 'er;:lel evento que existan,
dineros consignados para el presente proceso, al, tenor del ort.
447 del Código General del Proceso, entréguese al demandante 'L

y/o conforme a la ley, a quien esté outorizodo para tal fin, hosto
el monto de la liquidación del crédito y costas oprobodos. ,

ii,

, \ ,JUZGADO TERCERO CIVIL UNICIPAL
, ' DE VILlAVICENCIO ,

la 'onteríor providencia e notiticCJ .por ,C¡f19tación en '
el Estado de fecha: .) 'C'! r i\\ \-' .¡\ \ ) \ '

e, '_" - ',-

/, '

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza deBondero Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext, 158

e-mcíl: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Home page de la Rama Judicial: www.ramojudiciaLaov.ca

Rad, 2016-00702-00

mailto:cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramojudiciaLaov.ca


..~,:~~.-,~ .
l/o -,". '''-+" . . ,
fí ~ \; ~ Judicial '\ ',\lit ) ~~!~~S~rior de la Judicalura
~ República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
,vILLAVICENCIO-META

/ ,

,Rad. 201,5-00227-00

'Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Enero de 'Dos Mil
Veintiuno (2021).

No se 'accede a losolicitodopor el cboqcdo WILSON GAONA
ALVAREZ,toda vea. que este ya no funge como cpoderodo de, '

'la parte demandante. ,

NOnFIQUESE'

- .

~wLs
. ,JUEZ!

JUZGADO TERCER~~IVI~LNI~I~Al
DE VlllAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha: ~ , r- 1 , f- "001, ., 'l '! LI~L1 ¿',

, \

\

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158

e-rnoll: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Horne Poqe de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co

Rad,2015-00227-00

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
. VILLAVICENCIO-META

Rad.2018-00372-00
. ,

villovlcencio, (MefaL veintiuno (21) de Enero. de Dos Mil
Veintiuno (2021).

,
En atención a lo sollcltodo por el apoderado de la parte
demandante vista a folio (80-82), por secretaria .córrase
traslado a la liquldoción de crédito ..

r I
DORIS LUCIA BLANCO REYES

Secretaria- YR

~ !
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha: ) , '

\ '

" .

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de -Justicio Torre El Oficina 309
PBX(0986) 6211:?6 Ex!. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudiciaLgov.co .
Heme Page de la Rama Judicial: www.ramajudicioLaov.co

Rad. 2018-00372-00
'\ .

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudiciaLgov.co
http://www.ramajudicioLaov.co


JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META .

Rad. 2017-00835-00 \

,\
,Villavicencio, (Meta)" Veintiuno (21) de Enero de Dos Mil Veintiuno, ,

(2021). \ .
"

Continúa el Despacho con el trámite del proceso de la
referencia, pues se encuentra 'debidamente integrada la Litis y,
se cumple el presupuesto dispuesto en, el inciso 2° del artículo 440, ,

del Código General del Procesos; olornporo de los siguientes: ,

ANTECEDENTES:

• .1 ,

1. BANCO DE BOGOTA, actuando por, intermedio de
apoderada judicial' debidornente reconocida, convocó a
YOLANDA PE:RILlA DIAZ para conseguir :el pago de las sumas
incorporadas en el PAGARE No. 356149286..

, .
2. En proveído' del 27,de Septiembre ge 2017" este Despacho.
libró mandamiento de poqo por sumas dE?dinero, en .lo forma
peticionada en la dernondo (fol. 22).

3. E¡'dernondodo s~ notificó por medio de curador, ad litem, sin
. que, conceloro la obliqcción y/o formulara; excepciones de
mérito' a, la misma. '

'CONSIDERACIONES:

Sabido es que, para Íibror mandamiento de pago en un juicio
ejecutivo. es necesario que e! documento contenga una
obligación clara, expresa y exigible a cargo del ejecutodo. que
provenga del deudor y que constituyo plena prueba contra él; es·

• • /Ó»

decir, que el crédito opcrezco explícito y determinado en el título
en cuanto a su naturaleza' y elementos: si no se reúne dichos
requisitos. no podrá adelantarse ·'su'ejecución, lo que quiere
siqnificot que 'la orden de apremio' tieme que apoyarse,
necesariame~te, en un documento que, por sus corocterísticos.

, ,

le ofrezca al juzgador un grado'de certeza tal, que de ~susimple

,Carrera 29 No. 33B, 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext, 158

e-maíl: cmpI03vcio@cendój.ramajudicial.gov.co
Home Paqe de la Rama Judicial: www.ramajudicial.oov.co

Rad.2017-00835-00
, " ",

\ I

http://www.ramajudicial.oov.co


1-

/ ,Rama Judidaí "
-COnsejo Superior de la Judicatura-

- --'-.~",_.".."'.~--_,.....,..
República de Colombia - ,

,
, t

·t' -
" '

. '"- JUZGADO TE~CERO CIVIL MUNICIPAL _

- VILLAVICENCIO-META

-'-', .' Rad-. '2017~00835-00
, . • I .' ~ \

"Iec~ura quede, ccredltodo. lcexistenclo de un derecho personal-',-
insatisfecho. . . -'~ . -' -, .: "

- ,

_/

,A su turno, proferida Iq orden- de cprernlo y luego de notificado'
_ la parte pcslvc, quien _no propuso excepciones. esoportuno dar _
_' eplicoción ,01- inciso ,-20del artícul¿ 44Q- del ,C6digQ G-eneral del
, Procesor.pues occecldo éste supuesto. ~I .juez ordencró.. por"
medio d.e auto que n~'es,sú~'CepÚblede recurso algL!no,.(i) seguir,
adelante con la eiecuclónrporo "él cumplimiento 'de ",las
,'obíigaciones, deterrninodos enel mondcmiento ejecutivo. (ii)-el
"re~ate y"él(Óvaluó d'e los' br~nes ~mbárgados, y",de -los' que
'posteriormente' se emborquen. (in) prccticcr lcIiqulcoclón del
crécltov [iv). condenar encostos al ejecutodo. ~.
• , .:' ~ . • . ....~. "rl¡ .,,',' . \ ..' .

)

-Bajo ése panorama,' en el plenorio sé libró rnondorniento de
poqo. , .tros. 'encontrorse ,>plel')ámente ,'aéredi_t~go -que -, el'
.demcndonté inicio.proceso coectívo.con base: en, el PAGARE r

,que reGne losrequisltos ctrós comentcdós.v. notlñcodo 6:10 parte .
, "demandqdd rned ion te" AVISO' 'sin que 'formuíarq excepciones

oporturia_m:ent~-ci la, mi~h1o;,'e~procedente seguir cdelqrite con' .
" " -', , '- : -,' / - -',

la,' ejecución cumplidas las, formclldodes del señalado canon
procesol. ante la postura odoptcdc por elextremo pasivo.

'. 'o" • I '-, \ .Ó: • '. '-" ~.' " • '..,"

, .v : ~ ,_ ., . • . . I .

.. , ,En rnéritode. lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL. .
-i

DE VllLAVICENCIO, RESUELVE:,-
;. •. _ , _~' . . " • -_ .. / r

, ,
-,

" PRIME'RO:, ORDENAR' SEGUIR-'AdElANT~ 'CC)'N 'LA, EJECUCION
conforme ~I mcndorniento. de~pcqo, :,' ' ..

- - ,'-, - ' " - / .Ó - - .' , 'í:

SE,GUNDO: En fir~e ~sta declslón. procédose al ovcluó y' remate
de los blenesemborqodoso de Ios'que -se-nqgaren' á ernborqor. _'
'conforme las' 'reglas "previstos -en el" crtlculo _444' del Códlqo .
General del Proceso. - - ",' - ,'" ", . -,- , '

-' ".' -- '.!,
-,-

, 1

\ "

- . - I •

cárrera 29 No. 33B-,79 p~~~ 1~9~~~~~~1~~ac~~~el~~stiCiaTorre B 09cina 309,

v, .e·mail:·CmpI03vcio@cendoj.ramajúaicial.góv.co
-< '_' Home page de la Ram~Judicial: \'N/w,ram<JillijiciaLgov:co

Rpd . 20 17-00835="00 '_,
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, ,-

JUZGADO'TERCERO CIVIL MUNICIPAL'

" , ,-" VllLÁVICENCIO-META'o

, ,
\

"
," Rad. 2017~00835-00, .

. . . -' '

TERCERO:" Proctíquese -íc liquidación' del" crédito, dese' ,
cumplimiento el 16'dispuesto ei artículo. 446, del' Código, General"
del Prbceso'.', , ' " .' - " .,

\ .\

1? . , /
O'"

\. , . " ~
.CUARTO: Condénese en costas' a -lo parte' ejecutada. Por

• ~ ,1 " . . '" '," 'l'"

agencias en derecho se fija lo suma de $1' 348."000: Por secretorio'
liquídense.' , : , ' '-'.'

, ,

i ", , "

, j NOTIFfQU~SE _y CÚMPlA_SE

, \

/

.""
I

r

" /

" ,
La a,nterior provi?,er¡ciad~1 ~otiti¡p. rJ!lqf anotación en "el
Estado de fecha: H ) ¡ r l\l I \ \1j , .

~ !,.. ,'- -', "

" , ../"
OORIS LlJcIJ ~L'ANCOREY,ES '

Secr taria- YR "

,1

, iji)l " ,~
JUZGADO TERCER.OCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO ,

l' .

"

o

,I

.:., .

, /

b "

','

, "

! í

1',
j'

o carrera 29 No, 338- 79 Plaza de Banderá Palacio dehístlda Torre 80ficina-309'
P8X (0986) 62Ú26 Ext. 158 '

, • e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co·
Home Page'de la R~ma Judicial: www,ramajudiciál.gov,CQ

Rad. 201 7-OO~.35:_OO
"/ ,.



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 2018-00976-00

villovlcenclo. (Meta), Veintiuno -\(21) de Enero de Dos Mil
Veintiuno (2021).

En atención a lo solicitado por el apoderado ,de '10 parte
demandante Por secretaria súbase al registro nacional de
personas emplazqdas al de.mandado PEDRODANIELCARDENAS.
HERRERA..

DORIS"LUCIA BLANCO REYES
. Secretaria -YR

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La ariterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha: -'--o .,----

i'

-,

Carrera 29 No. 33B-79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX (0986) 6;21126 Ext.158

e-rnoil: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
HornePoqe de la Rot'í'iOJudicial: www.ramaiudicia!.aov.co

/

Rad. 2018-00976-00

, .

mailto:cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Procesó No. 2019-00682-00-00'

JUZGADOTERC~ROCIVILMUNIC"IPAL -\ '

villcvicenclo :(MetaJ, Veintiuno (21j, de Enero' de Dos Mil Veintiuno
(2021j.

En atención a [o solicitado en el anterior escrito -y de
conformidad con le) reglado en el arto 461 del C. G. del P., el
Juzgado, RESUELVE:

,
Primero; DECLARAR terminado el presente proceso

EJECUTIVOPE MINIMA -CUANTIA cdelcntcdo por COMPAÑíA DE
FINANCIAMIENTO-TUYAS.A por intermedio d,e apoderado judicial,

- contra RONALD ANDRESTOVAR HERNANDEZ,por pago total de la
obliqcción.

Segundo: DECRETARel levantamiento de las medidas'
cautelares decretadas y que se encuentren vigentes.' Ofíciese como
corresponda. Contrólese rema nentes en caso de .existir.

I

Terce~o:ORDENARen favor de la parte demandada el.
desglOse de los documentos állegadós como .bose a la presente
'acción. Déjense las constancias pertinentes. -'

Cuarto: 'ARCHIVAR el presente proceso, una - v~z
ejecutoricdo la presente providencio y previa anotación en los libros
respectivos. - - ,

" . . , - .

NOTlflQUESE y CUMPLASE

JUZGADO
VILLAVICENCIO

Villavicencio, _'1 ') E"NI:f)fVJ1' ,
- - 1.. /._ "L t_UL- /,

La anterior próvldencia, queda notificada por
anotación en el ESTADOde esta misma fecha -

DORIS LU 1 BLANCO REYES
Secr tarla-Yk

.r :



JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

,Rad.2020~00461-00
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Enero de Dos Mil Veintiuno
(2021). ' '

De los documentos 'acompañados a la demanda resulta a cargo de
la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de
cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se
encuentrqn los requisitos de los Arts. 422, 424, 4.30Y 431 del Código,
,General del Proceso,EIJuzgado: '

R E S U E L V E:
-

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE,MINIMA .
CUANTíA para que dentro del término de. cinco (5") días 'ALFONSO
EDUARDO GOMEZ ,LEA,L'y NELSON AGUDElO AYALA mayores de édad
con domicilio en esta ciudad" paguen a favor de /MICROACTIVOS
S.A.S lassumasde:

1. $451.386_,00 como capital representado en la cuota No. 26 de
fecha 01/11/2019, contenido en elpagare No. MA-024198.

. \

a. Más \ los intereses moratorios a la tasa que legalmente
corresponda, desde que,se hicieron exigible hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación.

\

2. $451.386,00 como capital representado en la cuota No. 27 de, . .

fecha 01/12/2019, contenida en el poqcre No. MA-O.24198.
q. Más los intereses moratorios a la, tasa que legalmente

corresponda, desde que se hicieron exigible hostc cuando se
verifique elpago total de la obligación.

3. $451.386,00 corno capital representcdo en, la 'cuete No. 28 de
fecha 0,1/01/2020,contenida en·el pagare No. MA.;024198.
a. Más los intereses rnorotorlos a la tasa que legalmente

corresponda, desde que se hicieron exigible hasta cuando ,se /
verifique el pago total de la obligación.

4. $451.386,00 como capital representado en la cuota No. '29 de'
teche 01/02/2020, 'contenida en el pagare No. MA-024198.
o. Más los intereses moratorios· a la- tasa que legalmente

corresponda, desde que se hicieron exigible 'hcstc cuenco se
verifique el pago total de la obligación.

5. $451.386,00 como capital representado en la cuota No. 30 de
fecha 01/03/2020, contenida en el pagare No.'MA-024198.

, "

carrera 29 No. 33B· 79 Plaza-de Bandera Palado de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158
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, JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIPAL

, VlllAVICENClo'-META

Red. 2020-00461-00
a. Más, los, intereses moratorios a la tasa gue legalmehte

corresponda, desde qUBse hicieron,exigible ,hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación. ,

6. $451.386,00 como, capital representado ,en'10_ cuota No. 31 de
fecha O,]/04/2020, contenida en el pogare No.:MA-024198.
a. Más los intereses, morctorlos o .Io tasa que' legalmente

corresponda, desde que ,sehicieron exiqible hasta cuando se
verifique el pago total de la obllqoción.. '

7. $451.386,00 como capital representado en la cuota No. 32 de
fecha 01/05/2020, contenida en el pagare No. MA-d24198. '

, '

a. Más' los intereses morctorlos a la teso que leoolmente ."
corresponda; desde que se hicieron exigible hasta cuando se
verifique el pago total de la obliqcción.

8. $451.386,00 como capital representado en la cuota No. 33 de
-fecha 01 /Oq(2020, contenido en el poqore No. MA-024198.

a. Más los intereses morotorios a la tasa que legal menté '
corresponda, desde que se hicieron, exigible hasfa cuando se
,verifique el pago totol de Id obligación.

9. $451.386,oó como capital representado en la cuota No. 34 de
fecha 01/07/2020, contenido en el pagare No. MA-024198.
a. Más 'los intereses' morotorios q la tasa que legalmente
, corresponda, desde que se'hicieron,exigible hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación. ,

I

10:$451.386,00 como capital representado en la cuota No. 35 de'
fecho' 01/08/2020, contenido en el pagare No. MA-024198 ..

, -
a. Más los intereses morotonos a' la tasa que legalmente

corresponda, desde que-se hicieron ,exigible hasta cuondo se
verifique el pago tofal de la obligación.

11.$67.073,00 como capital representado en la cuota No. 36 de fecha
,O1/09/2020, contenida en el pagare No. MA~024198. ' .
, ' a. Más los intereses moratorios a 'la tasa que, legalmente

corresponda, desde que se hicieron exigible hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación. ,

carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (098{i) 621126 Ext 158
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
,.~,,'.. ~~·._M.-......•.~.'"'-...•...."

'República de Colombia '
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2020-00461-00

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la porte demandada en la forma
prevista en el Art. 290 del_·C.de' General del Proc~so: .

I • -.~,

'Se reconoce .personerío a la Dro. JERA~DINERAMIREZPEREZcomo
apoderada judicial de la parte demondcnte.ven 'los términos y poro
los fines del poder conferido ..

N O T I IF í'Q U E S E

lA BLANCO REYES
S cretaria·YR

!!l
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNíCIPAL

• DE VILLAVICENCIO

I •

. "
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad: 2020-00428-00
Villavicencio, (Meta), veintiuno (21) de enero de DosMil Veintiuno (2021),

..
De losdocumentos acompañados a la,demanda resultaa cargo de la parte
demandada una obligac;:ión clara, expresa y exigible .de cancelar
determinada cantidad de' dinero. Reunidos como se encuentran los
requisitosdelos Arts. 422, 424, 430 Y431 del Código General del Proceso, El
Juzgado:

R E S-U E L V E:

LibrarMANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTíA
para que dentro del término de cinco (5) días JORDAN CAMILO MURCIA
.PERDOMO , mayor de edad con domicilio en esta ciudad, pague a favor de
FINANCIERA PROGRESSA, la suma de: .

, .
1. $19'160.899·como capitol representado en el poqoreNo. 013-0485

1.L .Más los intereses .morctorios que corresponde deIo anterior suma
desde que se hizo'exigible hasta que se efectué el pago total de la

, I

obligación. . .

Sobre las costas se resolverá en suoportunidad.

Notifíquese,el presente proveído a la parte demandada en la forma prevista'
en el Art. 290 del C. de Gen'eról del Proceso, '

Sereconoce personería jurídica poro actuar a la Dra. JESSICAAREIZAPARRA·
como apoderada judicial de' la parte derncndcnte. '

N O T I F íQ U t·S E

,

@i]
:::~J

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providen<¡ia,~e !lo~fi\?a lPp'r,cnotocíón
en el Estado de fechg:,I I 1, I ) 1I i I. - .... .'~~~-.

11

DORIS LUC ~ll~NCO REYES .
Secr~tClIlo- YR
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, JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL ' '\
VILLAVICENCIO-META

Rad."2020-00413-00

Villavicencio, (Meta), Velntluno (21) de Enero de DosMil Veintiuno (2021,)'

,De losdocumentos acompañados a la demanda resulta o cargo de la parte -
demandada' 'una obligación clara, expresa y exigible' de' cancelar
determinada cantidad de dinero. Reunidos' como se encuentren los
requisitos.de los Arts.,422, 424, 430 Y 431 del Código General de] Proceso, El '. ,
'Juzgado:
/ ,

R E'S U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la 'vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTíA
v., para que dentro del término- de cinco (5)' días, ANA MARIA PEREZPEREZ

mayor de edad con domicilio en esta ciudad, pague a favor de la suma de
JESUSHERNANMACIAS RODRIGUEZ:

. '

1. $3'000.000,00 como 'capital representado en la letra de cambio NO.l.

1.1 Más los intereses corrientes sobre la anterior suma causada e
impagada desde el 09/01/2020 hasta 03/02/2020.

1.2 Más los intereses .moratorias a lo tasa que legalmente
corresponda, desde que se hicieron exigibles hasta cuando se
verifique el pago totol de la obligación.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.
- ,

Notiflquese el presente proveído a la parte demandada en la forma prevista
en elArt. 290 del C. de General del Proceso,

, ,

Se reconoc'e personería a la' Dr~. NELLY'ESPERANZABABATIVALlZARAZO
,como endosataria para \31 cobro judiciol,

N O.TI FíQ 'UESE

. \

~I' ,~~:
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO

"~o

Carrera 29 No. 33B· 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia -Torre B Oficina 309
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rod. 2020:.00433-:-00

Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21)de Enero.d~ DosMil Veintiuno (2021).
.' ,

De losdocumentos acompañados a la demanda resultaa cargo de la parte
demandada una obligación clara, expresa y exigible de cancelar
determinadd' cantidad de dinero. Reunido's como se encuentran, los

I '

requisitosde-los Arts. 422, 424, 430 Y 431 del Código General del Proceso, El
Juzgado:

\R E S U E L V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por lo vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA
para que dentro del término de cinco (5) dios. NANCY PATRICIA CALLA~·JTES
AYA mayor de edad con domicilio en esta ciudad, pagué a favor de
CLAUDIA PATRICIA SILGADO LEON la suma de: ' '

1. $6'500.000,00 como capital' representado en la letra de 'cambio
allegada. _.,
1.1 Más los intereses, moratorias a la tasa que legalmente

corresponda, desde 'que se hicieron exigibles hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación'.

Sobre costas-seresolverá en suoportunidad.
. .

Notifíquese E?I presente proveído a la parte demandada en la forma prevista'
en el Art. '290del C. de General del Proceso.

Se reconoce personería a la Dra. MARIA VICTORIA LEGU¡'ZAMO'CARDENAS
cpodercdo judicial de la parte demandante, en lostérminos y para losJine's
del poder conferido'.

NOTIFÍQUESE \. \

La onterior providencia se J')9tilj~Q\ff9r of¡l"tel· lón
en el Estado de lec a: ,1 " I 1\ ¡. 1\ 1./ .

. I!J /
JUZGADO TERCERO CIVIL NICIPAL

DE VILLAVICENCIO

" ,
DORIS LUCIA BLANCO REYES

Secre aria-YR

J

Rad. 2020-00433-00
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l," " '\ Rama Judicial\ \wi J c~~:.uE:riordelaJudicatura JUZGADO-TERCERO CIVIL MUNICIPAL
~ República de Colombia , ' 'VILLAVICENCIO-META

, ' , .

I Rad.2020-00368-00
Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21') de Enero de Enero de Dos Mil veintiuno
(2021 ).

De los documentos acompañados a la demanda resurta a cargo de la parte
demandada una ·obligación. clara, expresa y' exigible' de cancelar'
determinada' cantid.ad de dinero. Reunidos como se encuentran los
-requisitos de los Arts. 422:4f4, 430 Y 431 del Código Genero] de!" Proceso," El
Juzgado: ' , . , , _ . ,

'R ES U E l V E:

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTíA,
para que dentro del término de cinco (5) días CillA ESPINOSA ENCINOSA,
mayor de edad con domicilio en esta ciudad, pague a favor de DIEGO
AGUDElO VARElA la sumo.de: -' ,

1. $24'000.000,00 como capital representado en la letra de cambio,
, No.l·.' ,

1.1 No se decretan lo intereses de plazo toda vez que en la letra de
cambio no está estipulado el periodo que hace referencia en
la demanda.

1~2 'Más los intereses morotorlos a, la tasa que legalmente
corresponda,' desde que se hicieron exigibles hasta cuondo se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Nofifiquese el presente proveído a la parte demandada en la forma prevista'
en el Art. 290 del C. de General del Proceso. '

Se reconoce personería oIc Dra. ANGEUCA VILLARREALOCHOA como, . . .

"apoderada de la porte demandante en los términos y poro los fines del
, .' I .

poder oqui conferido.
N O,! I F íQ u ,ES E

l~
JUZGADO TERCERO CIVI' UNICIPAL

DE VILLAVICEN 10

La anteriorprovide~ticfs ¡j~t>N¡ca'O~~rtotaciónen el
Estadode fecha' .!,- " _1 1_, l UL I '

DORIS LU I lA BLANCO REYES
Sehetaria-YR•

Rad.2020-00368-00
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Red. 2017-00203-00

, '

villovicenclo. (Meta), veintiuno (21) de Enero de Dos Mil Veintiuno
(2021) .

Como la liquidación de costas no fue recurrido. al,
-tenor del numeral í.0 del arto366 del Código General d~1Proceso.
en armonía ,con el numeral 3° del arto 446 ibídem, se imparte

, '

APROBACION de las mismas a cargo de la parte demandada.

NOTIFíQUESE

Carrera 29 No.)3B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
.VILLAVICENCIO-META

, Rad. 20] 8-00197-00

vlllovícencio. (MetaL Veintiuno (2).). de Enero. de Dos Mil
Veintiuno (2021).

En atención a lo solicitado' por el apoderado de la parte
demandante vista a folio (43-45)., por secretaria córrase
traslado a la liquidación de 'crédito .

.'

CUMPLASE

! f\,
f\, j.j )

MA&U~O tiE,VA H
, / /
'-../ I'/ JUEZ "

DORIS LUCIA BLANCO REYES
, Secretaria-YR

3!
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO ,
La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estcido de techa:'_· --,- __

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BÓficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158
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JUZGADO TERC~RO CIVIL MUNICIPAL
, VILLAVICENCIO-META

Rad. 2017-01064-00'

,
Villbvicencio, (Mefa), Veintiuno (Q1) de Enero de. Dos Mil
Veintiuno (2021).

En aténción a '10 solicitado por el apoderado de la parte
derncndonte vista a folio"(92), por secretario córrase troslado a
la liquidación de' crédito.

'CUMPLASE

: /'

~
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha:" -

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

-,

, '

/
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JUZGADO TER<;EROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rod. 2015-00450-00

Villovicenclo. (Metá), Veintiuno (21) de Enero de Dos Mil Veintiuno
n ." . •

(2021) ..

Reprodúzcase el oficio N° 1718 de 7 diciembre de 2018 con
número de orden y fecha actualizada 'conforme lo solicita la'
apoderada de la porte actoro. Ofíciese.

NOT~FIQUESE

/
. ~~j

r JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIPAL
DE VlllAVICENCIO

la anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecha: _- - - .., ..•n~I:.Nt. --¿UL \

¡I)

,! '

DORIS CCIA BLANCO REYESI Sécretaria-YR

Carrera 29 No. 33B~79 Plaza de Bandera Polociode Justicia Torre BOficina 309
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~ ~ \, Rama Judicial\ '~ml) C~~!~,~~yerior de la Judicatura '

~ República de Colombia '

JUZGADO-TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2018-0051,0-00

ViUavicencio,
, I

Veintiuno (2021).
(Meta), Veintiuno (21r de' Enero de Dos' Mil

En atención _a lo solicitado por' el apoderado de la parte
dernondonte vista a, folio (93-96), por secretaria córrose
trasladó a la liquidación de crédito.

CUMPLASE

DORISLUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR.

:~
JUZGADOTERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO
La anterior providencia se notifica por anotación en
~I Estado de fecha:' _

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
..•.._~-*-.~,,"

República de Colombia
JUZGADO TERCEROCIVil MUNICIPAL

VI LlAVICENC.IO-META
: l'

Rad. 2019-00429-00

,

Villavicencio, (MetaL Veintiuno (21)_deEnerode DosMil Veintiuno
(2021) .

Incorpórese el oficio' expedido' por el apoderado de la parte
demandante en' donde informa la nuevo dirección de correo r

electrónico para respectivas notificociones.

NOr~FIQUESE

JUEZ

DORIS LU¿ BLANCO REYES
Sec etaria-YR

~~
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO -
\ ,

La onterior providencjq s,E¡neW¡G:}JP0r¡<lIp'¡tación en el
Estado de fecha: ' I .1 \ !~[ ¡Ut..'1/

,.

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext. 158
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad. 201,5-00529'-00 /'

, .
Villavicencio, (MetCl)',Veintiuno (21) deEnero de' Dos Mil
Veintiuno (2021).

No se accede a lo solicitodo por el abogado WILSON
GAONA ALVAREZ,toda vez. que este ya no funge .como
apoderado de la porte demondonte.

-

NOTIFIQUESE .

. \

\

/

DORIS LU(~ BLANCO REYES
Secn taria-YR

~;1~_:J -Ó», ,

, JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en
.el Estado de fecha: ----;:;;:~~,...,-F----;-;-~+__2 '2 tNt ¿\I/ 1"

, \

Carrera 29 No. ,33B-79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
. PBX(0986) 621126 Ext. 158 '

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co "
Home Page de la Rama Judicial: ;",ww.romailjdicial.gov.có

Rad. 2015-00529"00
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2020-00309-00

Villávicencio, (M~ta), Veintiuno (21) de Enero de Dos Mil Veintiuno
'(2021);' .

, / -
, Conforme 0.10 petición de la apoderada de la parte cctoro. al
tenor del numeral 1 del Art. 597 del Código General del Proceso,
. se decreta ellevantamientó de la medida cautelar de EMBARGO
y POSTE'RIOR RETENCION de dineros depositcdos en cuentas
bancarias de ahorro, corriente, CDT'S, de los demandados
JORGE IVAN AVENDAÑO LEIVA y YEYSON HURTADO GRANADOS,
ofíciese a quien corresponda.

'NOnFIQUESE

JUEZ

{,;t,¡
;n,:;:~

JUZGADO TERCERO CIVil MUNICIPAL
, DE VlllAVICENCIO

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de fecho: ,', ~- '\ I {- n,n q -\

LUL.I

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309
PBX(0986) 621126 Ex!. 158

e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co·
Home page de la Rama Judicial: www.ramojudicibl.aov.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2019-00188-00

.. Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de 'Enero de Dos Mil
Veintiuno (202l_).

Corno .la liquldcción de· crédito presentada por la parte
demandante no fue objetada, séimparte APROBACiÓN (numeral
3Q del ort. 446del Código General del Proceso.

I

Ejecutoriada la presente. decisión y en el evento que existan
dineros consignados para el presente proceso, al tenor delort,
447del Código General del Proceso,entréguese al demandante.
y/o conforme' a la ley, a quien esté autorizado para tal fin, hasta
el monto de la liquidación del crédito y costas ·aprobada~.·
Ofíciese.

N O T I F í'Q U E S E
. I

.~
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO o

La anterior providencia sy~n9Jifi9a'.F?~rapqtpción en '
el Estado de fecha: . i ¡ í hH .1 I I 1 \

. ¿;;; t L.... ••••.••"" •••

DORIS LUCI
Secreta a- YR

i

'.. .
Carrera 29 No. 33Bc79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre BOficina 309 .

PBX(0986) 621126 Ext..l58 .
e-mail: cmpI03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL'
, VILLAVICENCIO-META

, -

Rad. 2019-001 '88-00

Villavicencio, .(Metd),· veintluno (21) - dé Enero de Dos Mil
Veintiuno (2021).

No se accede a Jo solicitado por el qpoderado de la parte
demandante vista a folio (74L toda vez que no se encuentra
.embargado' ni secuestrado ningún bien inmueble en el
presente osunto

N O T 1) íQ U E S.E

.:

JUEZ

;"J' ."'~~~ .

. JUZGADO TERCER'O;CIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencia se notlfico por ¡anotación en
el Estado de fecha: '1 tI 1- ¡,it- ') \'n

&. L \,..,,("'-- L.V~·

/
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.--..
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad. 2020-00152 .
, ,

Villayicencio, (Meta), Veintiuno (21)de Enerode DosMil Veintiuno
. (2021).

Continúa .el Despacho con el trámite del proceso 'de la
referencia, pues se encuentra deb¡'damente integrada la Litis'y,"
~ecumple el presupuesto dispuesto enel inciso 2° del artículo 440
del Código General del Procesos;al amparo de tosslqulentes: .

ANTECEDENTES:

. l. . BANCO DE BOGOTÁ S.A' actuando por intermedio de
apoderada judiCial debJdarr:J.~nte reconocido. convocó a
ROSALBAP~ÑAMORALESpara consequir el pago de los sumos
incorporadas -en"elPAGARENO.359343060.

2. Enproveído del 05 de agosto de 2020, este Despacho libró
mandamiento de pago por sumas de- dinero, en la forma
peticionada en la demanda (fol. 23-24).

"

3. El demandado se notificó por correo electrónico, según lo
establecido en el decreto 806del 2020 fl(27-29)sinque cancelara
la obligación y/o formulara excepciones de mérito a 1.0 misma. <,

CONSIDERACIONES:,

Sabido es que, para librar-mandamiento dé pcqo en un juicio
ejecutivo ,es .necesorlo que el documento contenga uno
obligación cloro-exprese y exigible a ,cargo del ejecutado, que
provenga del deudor y que constituya plena prueba contra él; es
decir, que el crédito aparezca explícito v determinado en el título
en cuanto a 'su ncturolezo y elementos; 'si no se reúne dichos
requisitos no podrÓ adelantarse -su ejecución. lo que quiere
significar que lo.. orden de apremio tiene que apoyarse,
necesariamente, 'en 'un documento que, 'por suscaracterísticas,

, '

le ofrezca ol-.juzgador un gradQ de certeza tal, que de su simple
, ,

Carrera 29 No, 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B.Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext, 158
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

VILLAVICENCIO-META

Rad.2020-00152

lectura quede acreditada, la existencicde un derecho personal
insatisfecho.

A su turno, proferida la orden de apremio y luego ,de notificado
la parte pasiva, quien no propuso excepciones. es 'oportuno dar
aplicación al inciso 2° del artículo 440, del Código G_eneral del-
Proceso; pues ocoecido éste supuesto, el juez ordenará, por
medio de auto qu~ no es susceptible de recurso alguno, .0) seguir
adelante' con la ejecución para .el 'cumplimiento de las
,obligaciones 'determinadas enel mandamiento ejecutivo, (ii) el
remate y el avaluó de los bienes embargados y de los que
posteriormente se emborquen. (iii) procticor la -liquidación del

,. .
crédito y (iv) condenor en costas al ejecutado.

Bojo ese panorama; en el plenario' se libró mandamiento de
pago, tras encontrorse plenamente acreditado que el
demandante inicio proceso coactivo con base en el PAGARE
'que reúne. los requisitos atrás cornentodosv, notificada o la parte
' , . ~ .

demandadd mediante COR_REOELECTRONICOsin que formulara
excepciones oportunornente a la misma; es procedente seguir
ódelante con la ejecución cumplidas. las formalidades del
señalado' cenen procesal,_ ante la postura odoptodo _por el
,extremo pasivo.

En mérito de lo expuesto. el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE VILtAVICENCIO, RESUELVE:

. .
PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION
conforme e! mandamiento de pago ..

SEGUNDO: En firme esta decisión, procédcse al ovoluó y re.mate
. ' . \

de los bienes embargados o de los que se lIagaren.a embargar,
. ,

' .

conforme las' regios previstas en el artículo 444 del Código.
General del Proceso.

, )

Rad.2020-00152-00

Carrera.29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de-Justlcía Torre B Oficina 309
PBX (0986) 621126 Ext, 158
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JUZGADO TERCEROCIVIL MU~ICIPAL

VILLAVICENCIO-META

ROd.2020-00152

. TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, dese
1/ ,.

cumplimiento a lo dispuesto el artículo 446 del .Códiqo General
, .

/
del Proceso.

CUARTO:' Condénese en costas 'a .10, parte 'ejecutada: Por
agencias enderecho señlo la suma de' $1'.000.000. Porsecretaria
liquidense.

. Rad. 2020-00152-00

NOJIFíQUES'E y CÚMPLASE

!l
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DEVILLAVICENCIO

La qnterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de fecha: ~ "' T\ '\'1 'i ¡--¡\jj' ¿üt \

'" L \'

'.

OORIS LU'CIA.~I~CO REVÉS
. secrefarij VR
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JUZGADO TERCERO'CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

Rad.2020-00073-00

Villavicencio, .(Meta), veintiuno (21) de Enerode DosMil Veintiuno
(2021).. "

Como quiera que por error involuntorio en auto de fecho 29 de
mayo de 2019 (fl. 18-21) mediante el cual se libre mandamiento
de pago no se hizoalusión a laspretensiones No. 18 y 19 del libelo
demandatorio, se corrige el yerro y adiciona a dicho auto en el
siguiente orden en las pretensiones números 18 y 19 asi:
.. ./

18. . Por los in.teresesmorotorios que corresponde a cada'
una de las.anteriores sumasdesde 'que 'se hicieron exigibles,. .

\ hasta q~e se efectué ~I pago total de la obligación ..

19." . Por las demás cuotas que en lo' sucesivo se causen-
durante el trámite del presente proceso,' de conformidad,
con el artículo en el arto431 del C. General del Proceso.

I '

Notifíquese·a la parte demandada el presente proveído junto
, '" . ,

con el auto que libra,rnondornientode pago.

NO'TlfíQuÉSE
. I
I

. . .
La anterior próvldenclo SE1 notifjc,Gl.p'or anotación en el
Estado de fecha:¿ '2 ",...\',1(:. ~\ 1,) \

(W):l
.,o:,~•..",.J

JUZGADO TERCEROcivil MUNICIPAL
DEVILLAVICElÍICIO
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JUZGAO'O TERCEROCIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO-META

\ Rad. 2018-00901 ~OO-
\ -.

Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Enero de' Dos Mil
Veintiuno (2021) .. _

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte
derncndonte vista '0 folio. (48-51), por secretaria córrase
traslado. a la liquidacjón de crédito.

,.

.. \ CUM~LASE

M

DORIS LUCIA BLANCO REYES
Secretaria- YR

!3
JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL

DE VILLAVICENCIO
La anterior providencia se .notifica por anotación en
el Estado de fecha: _' _

,
\

d,
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JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
, VILLAVICENCIO-META

,Rad. 2020-00506-00

Villavicencio, (Meta), Veintiuno (21) de Enero de Dos Mil
Veintiuno (2021).

Eldespacho RECHAZA la presentedernondo y ordeno devolverla
a la parte demandante junto. COr:) sus .onexos. sin necesldod de
desglos~, por no haber .sldo 'subsanada de acuerdo' con el,
requerimiento hecho mediorite auto de fecha 99 de Diciembre
de 2020. '

Déjense las constancias del c,aso en el libro. radicador.

DORIS LUC A BLANCO REYES
Sec etaria-YR

~, - - '

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL
DE VILLAVICENCIO

La anterior providencio se Q9tj~ica P.0rlq~qtación en·
el Estado de fecha: . .i !'4! J I I "

/

, J
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